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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Zaragoza Facultad de Derecho 50008851

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Zaragoza

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ántonio Mayoral Murillo Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Castellanos Gómez Vicerrector de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza 976761010

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@unizar.es Zaragoza 976161009

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 11 de diciembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Zaragoza

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

021 Universidad de Zaragoza

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 147 6

1.4-1.9 Universidad de Zaragoza
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50008851 Facultad de Derecho Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

360

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1440 360

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Ofrecer una formación jurídica generalista que abarque las principales ramas y disciplinas del Derecho (Derecho Privado, Derecho Público, Derecho
Penal, Derecho de la Empresa, etc.), enfocando la docencia desde un punto de vista teórico-práctico, transmitiendo conocimientos y fomentando el
desarrollo de habilidades jurídicas por medio de las distintas actividades propuestas, que pueden ser desarrolladas dentro y fuera del aula. De esta
manera, se pretende que el estudiantado, al finalizar el Grado, pueda desarrollar ciertos trabajos jurídicos, esté en condiciones de comenzar la prepa-
ración de oposiciones de grupo A dentro del ámbito del Derecho y cumpla con los requisitos previos previstos en la normativa para el acceso a las pro-
fesiones de la abogacía y la procura, sin perjuicio de que estas requieran de una formación de posgrado adicional.

Inculcar al alumnado valores democráticos, éticos, sociales y culturales inherentes a la Universidad y al Estado de Derecho, así como un espíritu críti-
co-constructivo, de tal manera que se contribuya a su desenvolvimiento en el ámbito laboral y en otras facetas de la vida.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Asesoría jurídica; acceso a máster de abogacía y procura; oposiciones de ámbito jurídico (justicia, notarías, registros, AGE, inspección

)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 8
48

09
74

37
01

88
46

09
57

69
04

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848097437018846095769047


Identificador : 2502475 Fecha : 21/03/2025

4 / 48

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso recomendado

Ante la ausencia de asignaturas jurídicas en etapas formativas previas, en principio, el Grado en Derecho puede ser cursado por cualquier persona
que haya superado el bachillerato y las pruebas de acceso a la Universidad. No obstante, el perfil de ingreso idóneo, y por tanto el más recomenda-
ble, es el Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales. No puede olvidarse que en este grado se estudian el conjunto de normas y principios
jurídicos que ordenan las relaciones humanas en la sociedad. Además, la formación jurídica es también de carácter humanista, como pone de ma-
nifiesto que el alumno encontrará materias de carácter histórico o filosófico que pretenden favorecer su formación integral.

En todo caso, hay que advertir que no cabe desdeñar los conocimientos que proporcionan los bachilleres de Artes y de Ciencias y Tecnología. La
experiencia demuestra que los estudios de Derecho son punto de encuentro de estudiantes formados tanto en "letras" como en "ciencias". El Gra-
do en Derecho requiere también de aptitudes y de habilidades que aparecen en esos estudios. Así, por una parte, adquieren relevancia la oratoria y
las técnicas de expresión escénica, cultivadas por un bachiller de Artes, cualidades que favorecen la expresión en público, fundamental en algunas
de las orientaciones profesionales propuestas. Por otra parte, un estudiante del Grado en Derecho también aborda materias que requieren de cono-
cimientos básicos de economía o matemáticas, como la Economía, la contabilidad, el Derecho Mercantil, el Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social y el Derecho Financiero y Tributario. Además, debe tenerse en cuenta el amplio abanico de salidas profesionales de un graduado en Dere-
cho y su estrecha colaboración con economistas y con profesionales de otras disciplinas (como ingenieros, médicos o arquitectos) en concepto de
peritos.
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ACCESO Y ADMISIÓN

Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza

Acceso

Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos en el capítulo II del Real Decre-
to 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características
básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión (BOE de 12 de junio de 2024), así como en la Ley Orgáni-
ca 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación [BOE de 30 de diciembre de 2020] que,
en la redacción dada a su Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad, establece que para acceder a los estudios universitarios será necesaria
la superación de una prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. Asimismo, la Disposición adicional trigési-
ma tercera de dicha ley determina los casos de exención de la prueba de acceso a la universidad regulada en el artículo 38, mientras que la Dispo-
sición adicional trigésima sexta contempla el acceso y admisión de alumnos y alumnas a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio
de sistemas educativos extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

Admisión

El Real Decreto 534/2024 sienta las bases para que las universidades públicas regulen sus procedimientos de admisión, los plazos de preinscrip-
ción y períodos de matriculación, y el orden de prelación que seguirán en la adjudicación de plazas para quienes cumplan los requisitos de acceso
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, establece los criterios específicos de acceso y admisión que serán de aplicación para
las personas mayores de 25 años, para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional relacionada con una en-
señanza determinada y para las personas mayores de 45 años. Además, determina algunos criterios específicos que serán de aplicación en la adju-
dicación de plazas, entre los que se incluyen los porcentajes de reserva que habrán de respetarse para diferentes colectivos.

Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 3 de abril de 2017, se aprobó la normativa sobre criterios de valoración, or-
den de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado (Normativa sobre criterios de valora-
ción, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión), actualmente en proceso de adaptación al Real Decreto
534/2024.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

CRITERIOS GENERALES

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre.

El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo dispues-
to en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento y trans-
ferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo establecido en su Reglamento de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos, y según los procedimientos y plazos especificados en la Información académica de reconoci-
miento y transferencia de créditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

PROCEDIMIENTOS

El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente normativa: Movilidad nacional e internacio-
nal

Además, la Facultad de Derecho tiene un reglamento de movilidad internacional: https://derecho.unizar.es/programa-erasmus
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En todos los destinos internacionales ofertados por la Facultad de Derecho en el programa Erasmus los estudiantes cursan siempre asignaturas equi-
valentes a Grado (Bachelor Degree) o Máster (Master Degree) en Derecho o especialidades jurídicas. El listado completo de destinos Erasmus puede
verse en el siguiente enlace:

https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Erasmus/2024-25/PLAZASultimo_v7.pdf

Todas las Universidades españolas en las que se ofertan plazas de movilidad por medio de SICUE imparten el Grado en Derecho. El listado completo
de destinos puede verse en el Anexo 4 de esta memoria.

MOVILIDAD ESPECÍFICA

No procede

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Básico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Derecho Romano e Instituciones Jurídicas Básicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias
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CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias
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CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

C
SV

: 8
48

09
74

37
01

88
46

09
57

69
04

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848097437018846095769047


Identificador : 2502475 Fecha : 21/03/2025

9 / 48

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos Históricos del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Eclesiástico del Estado, Interculturalidad y Libertad de Creencias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Público y Unión Europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 147

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Público y Unión Europea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Procesal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Filosofía del Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias
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CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Economía Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

C
SV

: 8
48

09
74

37
01

88
46

09
57

69
04

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848097437018846095769047


Identificador : 2502475 Fecha : 21/03/2025

25 / 48

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas
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HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Procesal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

C
SV

: 8
48

09
74

37
01

88
46

09
57

69
04

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848097437018846095769047


Identificador : 2502475 Fecha : 21/03/2025

30 / 48

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Privado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias
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HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Técnicas y Habilidades Prácticas para Juristas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Contabilidad y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_07 - Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las empresas en el
contexto de un Estado social y democrático de Derecho TIPO: Conocimientos o contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Optativa Jurídica Transversal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CO_02 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_03 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_05 - Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales particularidades del
Derecho aragonés TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_01 - Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que esta prospere
a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada momento, y de valores
democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_08 - Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la dialéctica
jurídica TIPO: Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

HA_10 - Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la jurisprudencia de los
tribunales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentals of Law and Legal System

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_04 - Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de la Comunidad
internacional y el papel de los sujetos que la conforman TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho, Ciencia, Tecnología e Inteligencia Artificial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO_08 - Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Avanzado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12
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NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_06 - Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los demás, así como
las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños causados TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP_02 - Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando los diferentes
talentos TIPO: Competencias

CP_04 - Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y participar de una
manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional TIPO: Competencias

CP_05 - Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando creatividad y
curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_09 - Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y extrajudiciales
existentes TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO_01 - Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos fundamentales de cada uno
de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA_01 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y
principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_02 - Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias
jurídicas. TIPO: Competencias

HA_03 - Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_04 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del Derecho. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA_05 - Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA_06 - Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto. TIPO: Habilidades o destrezas

HA_07 - Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica
(bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Interdisciplinar

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Interdisciplinar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP_03 - Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez sometiendo las
convicciones propias y externas a debate TIPO: Competencias

CP_06 - Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de aprendizaje
autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la
mejora de empleo o el desarrollo personal TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas más relevantes son las siguientes:
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Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber participación activa del estudiantado.
Aporta al aprendizaje de contenidos.

Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervi-
sión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendi-
zaje de contenidos y habilidades.

Trabajos discentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo,
apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y
competencias.

Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en biblioteca, lecturas complementarias,
resolver problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos.

Prácticas académicas externas. Realización de trabajos propios del jurista en un entorno laboral. Aporta principalmente al aprendizaje de habilida-
des y competencias. Las prácticas académicas externas son una actividad de naturaleza formativa y de contenido jurídico realizada por los estudiantes
en empresas, despachos de abogados o procuradores, notarías, registros, juzgados, Administraciones Públicas y otras entidades (sindicatos, organi-
zaciones no gubernamentales relacionados con el tercer sector, fundaciones, organizaciones empresariales, etc.). Tiene como principal objetivo permi-
tir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica favoreciendo, al mismo tiempo, la adquisición de
competencias que los preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleo y fomenten su capacidad de emprendimiento.
Se realizan mediante un sistema de atención y permanencia reglado. Para su realización, los estudiantes cuentan con un tutor de la entidad colabora-
dora y un tutor académico de la Universidad. A este respecto, en los anexos se pueden ver los DESTINOS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTER-
NAS.

Trabajo Fin de Grado. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los resultados de aprendizaje adquiri-
dos. Al respecto, se tendrá en cuenta lo establecido en el reglamento de TFG de la Facultad de Derecho. 2023_06_22_Reglamento TFG_Grado en
Derecho.pdf (unizar.es). Ello aporta al aprendizaje un refuerzo de los contenidos estudiados a lo largo del Grado, pero sobre todo dota al estudianta-
do de las habilidades y competencias necesarias.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por un equilibrio entre clases teóricas de naturaleza magistral, que desarrollan el temario de
las distintas asignaturas, y la resolución y discusión de problemas o casos prácticos en el aula, muchos de los cuales están basados en sentencias ju-
diciales o en asuntos de actualidad. De manera complementaria, en algunas asignaturas se pueden programar trabajos docentes individuales o grupa-
les tutorizados por el profesorado y otras actividades formativas, como seminarios, talleres, charlas con expertos juristas ajenos al ámbito universitario
(Programa Expertia FEUZ), etc. Al margen de ello, el Grado en Derecho ofrece prácticas académicas externas en empresas, despachos y Administra-
ciones Públicas, de modo que el alumnado puede tener un primer contacto con una profesión jurídica y su entorno.

Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa "Interdisciplinar" hasta completar los créditos propues-
tos en su plan de estudios a tal efecto. Podrá elegir entre las asignaturas ofertadas cada curso por otros grados de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios con discapacidad y necesidades
educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad -OUAD- garantiza la igualdad de oportuni-
dades a través de la plena inclusión de todos los estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comunidad
universitaria, comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. Así, adapta las acti-
vidades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con discapacidad y supervisa que los procesos y me-
canismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes.

http://ouad.unizar.es

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de Zaragoza.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias.

E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas...

E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos

E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos.

E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada)

E05. Presentación pública de temas o trabajos

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos o pruebas de simulación.

E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, etc.

Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E09. Portafolio de aprendizaje
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Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, las pruebas
de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docen-
te-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la pre-
sentación de la documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la adquisición individual
de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de evaluación e identificando la aportación individual de cada
persona a los trabajos en equipo. Del mismo modo, el tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académi-
ca. Para asegurar que es el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como activi-
dades online, trabajos o TFG, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como actividades y pruebas síncronas, de-
fensas orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación de la autoría del alumno.

La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento "Sello 1+5 UNIZAR" y es responsabilidad de las asignaturas
Punto Control en las que el equipo docente realizara la valoración de las mismas basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innova-
ción, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concre-
tará en una valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su certificación académica.

Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la entidad colaboradora, el grado de
consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el contendido y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con
las Directrices y procedimientos sobre prácticas académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://empleo.unizar.es/
normativa.

La evaluación del Trabajo Fin de Grado, se realiza valorando una memoria del mismo y su defensa en un acto público. Las características concretas
de los TFG se desarrollan también en un reglamento específico de la Universidad de Zaragoza y otro de la Facultad de Zaragoza 2023_06_22_Re-
glamento TFG_Grado en Derecho.pdf (unizar.es)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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https://inspecciongeneral.unizar.es/inspeccion/convivencia-universitaria-normativa-y-procedimientos?q=inspeccion/normativa-de-convivencia-universitaria
https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/ct_unizar.pdf
https://universa.unizar.es/sites/universa/files/archivos/Normativa/resolucion_rector_20_febrero_directrices_practicas_externas_unizar.pdf
https://empleo.unizar.es/normativa
https://empleo.unizar.es/normativa
https://academico.unizar.es/grado-y-master/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-y-master
https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/normativa/Trabajosfindeestudios/2023_06_22_Reglamento%20TFG_Grado%20en%20Derecho.pdf
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/calidad-de-las-titulaciones

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones oficiales en la que se establece
la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así co-
mo los responsables y los agentes de los procesos internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios
(principal plataforma de publicación de información de los títulos oficiales).

Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una cuenta de acceso a la plata-
forma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema administrativo de la entidad y con el equipo docente de ca-
da titulación.

Adicionalmente, la Facultad de Derecho cuenta con una página web autónoma que se actualiza continuamente, en la que figura toda la información
académica de interés. Facultad de Derecho - Universidad de Zaragoza (unizar.es)

Al margen de ello, la Facultad tiene presencia en redes sociales y con una persona encargada de comunicación, que difunde por esta vía informacio-
nes de interés relacionadas con el Grado.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es 976161009

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector José Ántonio Mayoral Murillo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

rector@unizar.es 976161009
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https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf
https://estudios.unizar.es/
https://sicuz.unizar.es/correo-y-colaboracion/correo-electronico/correo-electronico-inicio
https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar
https://add.unizar.es/add/campusvirtual/cursos-moodle-oficial-unizar
https://derecho.unizar.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=848097437018846095769047
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SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica

José Ángel Castellanos Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pza. Basilio Paraiso nº 4 50005 Zaragoza Zaragoza

EMAIL FAX

vrpola@unizar.es 976161009
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Alegaciones_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :5FBC9AC3096CBB7297E9B5F18FD5A04F537F373C

Código CSV :836647362942268652148686
Ver Fichero: Alegaciones_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :0FCAA587338EFB963CD698D70F75289951FB0184

Código CSV :836630755094284887300433
Ver Fichero: 4.1 Plan de estudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado.pdf
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Ver Fichero: 5.1 Profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :433BDDBC00E09BF2EAA3732C51F7FA4861BDC973
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Ver Fichero: 5.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 Recursos Aprendizaje.pdf
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Ver Fichero: 6 Recursos Aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Cronograma.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :mv_G_Derecho.pdf
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MODIFICACIÓN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN DERECHO 


 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
El Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza consta de 240 ECTS repartidos en cuatro cursos que, a su vez, 
se dividen en dos semestres, los cuales tienden a ser simétricos.  


Al ser un grado generalista, se ha apostado por un elevado nivel de troncalidad, con 60 ECTS de formación básica, 
147 ECTS de formación obligatoria, más 6 ECTS de TFG y otros tantos de prácticas académicas externas 
obligatorias. No obstante, se ha aumentado la optatividad respecto del plan anterior, con una oferta de hasta 54 
créditos, de los que, en principio, cada estudiante debe cursar 21. En este sentido, se ha procurado que la oferta 
de optativas sea variada e incluya materias transversales que impliquen a una pluralidad de áreas de 
conocimiento.  


En líneas generales, se ha considerado oportuno que las materias troncales se dividan en asignaturas semestrales 
de 6 ECTS y que las optativas sean de 3 ECTS, unos estándares que favorecen el reconocimiento de créditos y la 
movilidad nacional e internacional del alumnado.   


De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) 
en el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 


 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Se incluyen en esta tabla el total de créditos OFERTADOS 


Módulo Materia Carácter Créditos 
ECTS 


Módulo básico  


MA1- Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Formación básica 6 


MA2- Filosofía del Derecho Formación básica 6 


MA3- Economía aplicada Formación básica 6 


MA4- Fundamentos históricos del Derecho Formación básica 6 


MA5- Derecho constitucional  Formación básica 12 


MA6- Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y 
libertad de creencias  Formación básica 6 


MA7- Derecho civil Formación básica 6 


MA8- Derecho penal  Formación básica 6 


MA9- Derecho internacional público y Unión Europea Formación básica 6 


TOTAL MÓDULO FB 60 
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Módulo obligatorio  


 


MA2- Filosofía del Derecho Obligatoria 6 


MA5- Derecho constitucional Obligatoria 6 


MA7- Derecho civil 


 
Obligatoria 24 


MA8-Derecho penal  Obligatoria 12 


MA9-Derecho internacional público y Unión Europea  Obligatoria 6 


MA10- Derecho administrativo Obligatoria 18 


MA11-Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Obligatoria 12 


MA12- Derecho procesal Obligatoria 18 


MA13- Derecho mercantil  Obligatoria 18 


MA14- Derecho financiero y tributario  Obligatoria 18 


MA15-Derecho internacional privado  Obligatoria 9 


TOTAL MÓDULO Obligatorio  147 


Módulo optativo  


MA2-Filosofía del Derecho Optativa  3 


MA3-Economía aplicada  Optativa  3 


 
MA7- Derecho civil  


 
Optativa 3 


MA8-Derecho Penal  Optativa  
 


3 


MA10- Derecho administrativo Optativa  3 


MA11-Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Optativa  3 


MA12-Derecho procesal Optativa  3 


MA13-Derecho mercantil  Optativa 3 


MA15-Derecho internacional privado Optativa 3 
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MA18-Técnicas y habilidades prácticas para juristas Optativa  3 


MA19-Contabilidad y empresa Optativa  
 


3 


MA20-Optativa jurídica transversal Optativa  
 


15 


MA21-Fundamentals of Law and legal system Optativa 3 


MA22-Derecho, ciencia, tecnología e inteligencia artificial Optativa 3 


TOTAL MÓDULO optativo  54 


Módulo avanzado  


MA16- Prácticas académicas externas Practicas externas 6 


MA17-Trabajo de fin de grado TFG 6 


TOTAL MÓDULO avanzado 12 


Módulo interdisciplinar  MA23- Interdisciplinar Optativa 6 


TOTAL MÓDULO interdisciplinar 6 


 


Tabla 4b. Planificación temporal 


 


El número de créditos corresponden a los que debe superar el estudiantado, no al ofertado 


 


Curso 
Semes-


tre 
Materia 


 
Tipo 


 
ECTS Curso Semes-


tre Materia 
 


Tipo ECTS 


1 1 
MA1-Derecho romano e 
instituciones jurídicas básicas 


 
FB 6 1 2 MA5-Derecho constitucional 


 
FB 6 


1 1 MA2-Filosofía del Derecho  
 


FB 6 1 2 
MA6-Derecho eclesiástico del 
Estado, interculturalidad y libertad 
de creencias 


 
FB 6 


1 1 MA3-Economía aplicada 
 


FB 
 


6 1 2 MA7-Derecho civil 
 


FB 6 


1 1 


 
MA4-Fundamentos históricos del 
Derecho 
 


 
FB 


6 1 2 MA8-Derecho penal  


 
 


FB 6 


1 1  MA5-Derecho constitucional 


 
 


FB 
 
 


6 1 2 


MA3-Economía aplicada/ MA18-
Técnicas y habilidades prácticas 
para juristas/ MA19-Contabilidad 
y empresa/ MA20-Optativa 
jurídica transversal/ MA23- 
Interdisciplinar    


 
 


OP 6 


TOTAL CURSO 1 60 


2 3 
 
MA5-Derecho constitucional 
 


 
OB 6 2 4 MA7-Derecho civil  


 
OB 6 
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2 3 
 
MA7-Derecho civil 
 


 
OB 6 2 4 MA8-Derecho penal 


 
OB 6 


2 3 
 
MA8-Derecho penal 
 


 
OB 6 2 4 MA9-Derecho internacional 


público y Unión Europea 


 
OB 6 


2 3 
MA9-Derecho internacional 
público y Unión Europea 


 
 


FB 
 
 


6 2 4 MA11-Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social 


 
 


OB 6 


2 3 
 
MA10-Derecho administrativo 
 


 
OB 6 2 4 MA12-Derecho procesal 


 
OB 6 


TOTAL CURSO 2 60 


3 5 MA7-Derecho civil  
 


OB 
 


6 3 6 MA7-Derecho civil 
 


OB 6 


3 5 MA10-Derecho administrativo  
 


OB 
 


6 3 6 MA10-Derecho administrativo 
 


OB 6 


3 5 
MA11-Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social 


 
OB 


 
6 3 6 MA12-Derecho procesal 


 
OB 6 


3 5 MA12-Derecho procesal 
 


OB 
 


6 3 6 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 6 


3 5 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 
 


6 3 6 MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 6 


TOTAL CURSO 3 60 


4 7 MA2-Filosofía del Derecho  
 


OB 
 


6 4 8 MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 6 


4 7 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 
 


6 4 8 
MA16-Prácticas académicas 
externas 


 
PE 6 


4 7 
MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 


 
6 4 8 MA17-TFG 


 
TFG 6 


4 7 
MA15-Derecho internacional 
privado 


 
OB 


 
9 


4 
 


8 
 


MA2-Filosofía del Derecho/ MA13-
Derecho mercantil/ MA15-
Derecho internacional privado/ 
MA20-Optativa jurídica 
transversal/ MA21-Fundamentals 
of Law and legal system  / MA22-
Derecho, ciencia, tecnología e 
inteligencia artificial/ MA23- 
Interdisciplinar    


 
 
 
 
 


OP 9 


4 7 


MA7-Derecho civil/ MA8-Derecho 
penal/ MA10-Derecho 
administrativo/ MA11-Derecho 
del trabajo y de la Seguridad 
Social/ MA12-Derecho procesal/ 
MA20-Optativa jurídica 
transversal/MA23-Interdisciplinar    


 
 
 


OP 6 


TOTAL CURSO 4 60 
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Tabla 4c. Estructura de las menciones 


 


Mención 1 Denominación Nº total ECTS  


Materia Semestre ECTS 


   


   


Mención 2 Denominación Nº total ECTS  
Materia Semestre ECTS 


   


   


 
 


4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de 8 de febrero de 2023 por el que se aprueban las materias de 
formación básica para cada ámbito de conocimiento 


 
 
Tabla 4d.1 Adscripción a ámbito de conocimiento 


 


 
Materia de formación básica 


 
Ámbito de conocimiento 


Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Derecho y especialidades jurídicas 


Filosofía del Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Economía aplicada Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, co-
mercio, contabilidad y turismo  


Fundamentos históricos del Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho constitucional  Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y libertad 
de creencias Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho civil Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho penal Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho internacional público y Unión Europea Derecho y especialidades jurídicas 
 


 


Tabla 4d 


El número de créditos de cada materia se corresponde con el número de créditos ofertado 


Materia 1  Denominación: Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Nº ECTS: 6 
Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  


 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos.  


 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales.  
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CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.  
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción.  
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia supone una introducción al Derecho, en general, y al Derecho privado, en particular. En este sentido, son objeto de estudio, 
entre otras cosas, el hecho jurídico y sus raíces romanas, el vocabulario técnico-jurídico empleado por los profesionales del Derecho, así como 
las reglas, instituciones y principios generales consagrados por el Derecho romano que han pasado a los Ordenamientos jurídicos actuales 
(sujeto de Derecho, instituciones familiares, derechos reales, obligaciones y contratos, sucesiones, donaciones, etc.). Esta materia puede servir 
también como base para el estudio del Derecho comparado.  
Materia 2  Denominación: Filosofía del Derecho Nº ECTS: 15 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB); 
Curso 4º, semestre 7º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
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constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


C
SV


: 8
36


63
07


55
09


42
84


88
73


00
43


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836630755094284887300433





8  


 


 


Materia que aporta una aproximación al Derecho desde un punto de vista humanístico, teórico y filosófico.  
 
Los principales temas de los que se ocupa en el inicio de la titulación (6 ECTS) son: el concepto de Derecho, la relación del Derecho con la 
sociedad, las funciones del Derecho, la teoría de la norma, del ordenamiento y de la decisión jurídica, así como una introducción a la 
interpretación y la argumentación jurídicas.  
 
En el último curso (6+3 ECTS) se pueden abordar cuestiones como: la ontología, la epistemología y la axiología, además de la interpretación y 
la argumentación jurídicas, en un nivel avanzado. De manera complementaria, se podrían tratar otros aspectos como la sociología jurídica o 
la deontología de las profesiones jurídicas.  
Materia 3  Denominación: Economía aplicada Nº ECTS: 9 


Tipología 
Mixto: básico (Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo) y optativo.   


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP)  


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado:  
 
CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que ofrece al jurista nociones básicas de economía, muy necesarias para una mayor comprensión de muchas ramas jurídicas.  
 
Concretamente, los principales contenidos son: el concepto y desarrollo de la ciencia económica, la teoría y aplicaciones de la microeconomía, 
la teoría y aplicaciones de la macroeconomía, la economía española en el contexto internacional, la Unión Europea y el euro.  
 
Además, se pueden abordar dentro de una asignatura optativa (3 ECTS) cuestiones relativas a la economía pública, como los presupuestos y 
el gasto público, o realizar una aproximación al análisis económico del Derecho.  
Materia 4  Denominación: Fundamentos históricos del Derecho Nº ECTS: 6 
Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
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HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del Derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de formación básica centrada en el estudio de los periodos que conforman la Historia de España y su diversidad jurídica en el contexto 
europeo, desde la romanización hasta el Estado constitucional. Fundamentalmente, se pretende que el alumnado interprete la realidad 
jurídica y política desde un punto de vista histórico, conozca la conformación histórica de las instituciones jurídicas y maneje los términos 
histórico-jurídicos más importantes.  
Materia 5  Denominación: Derecho constitucional  Nº ECTS: 18 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB)  


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
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CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
En esta materia se abordan: 
 
En primer lugar (6 ECTS), los marcos, principios y derechos centrales del patrimonio ius-jurídico universal (teoría del Estado, elementos del 
Estado democrático, etc.). 
 
En segundo lugar (6 ECTS), los caracteres, principios y valores de la Constitución Española de 1978, junto con el sistema constitucional de 
fuentes, el Estado social y democrático de Derecho, la jurisdicción constitucional y los derechos fundamentales. 
 
En tercer lugar (6 ECTS), la estructura orgánica general del Estado (Jefatura del Estado, Cortes Generales, Gobierno, Poder Judicial, etc.) y de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (Estatuto de autonomía e instituciones políticas).  


Materia 6 
Denominación: Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y 
libertad de creencias 


Nº ECTS: 6 


Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB)  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
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interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional.  
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El Derecho eclesiástico es la rama del ordenamiento del Estado que estudia la regulación jurídica de la libertad religiosa y de creencias. Su 
conocimiento cobra relevancia en una sociedad en la que la gestión de la diversidad religiosa y cultural es esencial para la cohesión social. 
Algunos de los temas que trata son: la libertad religiosa y sus límites, las objeciones de conciencia en los ámbitos sanitario y educativo, la 
eficacia civil de los matrimonios religiosos o el régimen jurídico y económico de las confesiones religiosas.  
Materia 7  Denominación: Derecho civil  Nº ECTS: 33 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 


Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB)  
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB). 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB). 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB). 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado:  
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia muy amplia, en la que se abordan normas y conceptos jurídicos básicos de Derecho privado. Las principales ramas del mismo son:  
 
Derecho de la persona (6 ECTS): capacidad, nacionalidad, vecindad civil, derechos de la personalidad, etc.,  
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Derecho de las obligaciones y contrato (6 + 3 ECTS): deuda, crédito, incumplimiento, responsabilidades, teoría general del contrato, contratos 
civiles, etc.) 
 
Derecho inmobiliario y registral (6 ECTS): bienes, derechos reales, registro de la propiedad, etc. 
 
Derecho de familia (6 ECTS): filiación, matrimonio, uniones de hecho, separación, divorcio, etc. 
 
Derecho de sucesiones: clases de sucesión (6 ECTS), mecanismos sucesorios, capacidad para suceder, derechos de los herederos, etc. 
 
Ante la pluralidad de Derechos civiles existentes en el Estado y la singularidad de nuestra Comunidad Autónoma, procede estudiar tanto el 
Derecho común como el del Derecho civil aragonés. 
Materia 8 Denominación: Derecho penal  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 


Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestres 3º (6 ECTS OB) 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
  
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
  
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
  
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
  
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
  
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
  
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
  
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
  
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
  
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
  
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
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HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
  
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que estudian las siguientes cuestiones:  
 
En primer lugar (6 ECTS), los fundamentos del Derecho penal (concepto, función, principios, fuentes, etc.) y las consecuencias jurídicas del 
delito;  
 
En segundo lugar (6 ECTS), la teoría jurídica del delito (el delito como acción típica, antijurídica y culpable, la autoría y la participación, los 
grados de realización del delito, las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, etc.). 
 
En tercer lugar (6 ECTS), los concretos delitos tipificados en la legislación española y sus penas.  
 
De manera complementaria se puede profundizar en el Derecho penal económico y la responsabilidad penal corporativa o tratar aspectos 
básicos relacionados con la criminología (3 ECTS).   
Materia 9 Denominación: Derecho internacional público y Unión Europea Nº ECTS: 12 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio 


Organización temporal 
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la 
que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada 
en el marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial 
atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


De una parte, esta materia comprende el Derecho internacional público (6 ECTS), en sentido estricto: la sociedad internacional, los sujetos y 
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las fuentes del Derecho internacional, las relaciones entre el Derecho internacional y los Derechos internos, la soberanía territorial, el arreglo 
pacífico de controversias internacionales, el uso de la fuerza por parte del Estado, los derechos humanos, etc.   
 
De otra parte, se aborda el estudio del Derecho y de las Instituciones de la Unión Europea (6 ECTS): el proceso de integración europea, la 
estructura Institucional, las fuentes del Derecho, la primacía del Derecho de la UE, el efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros, 
el control jurisdiccional del TJUE, la protección de los derechos fundamentales, el espacio de libertad, seguridad y justicia, la política exterior 
y de seguridad común, etc.  
Materia 10 Denominación: Derecho administrativo  Nº ECTS: 21 
Tipología  Mixto: obligatorio, optativo  


Organización temporal 


Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. 
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho. 
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica. 
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales. 
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
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marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de Derecho público que abarca las siguientes cuestiones:   
 
En primer lugar (6 ECTS), el estudio de la organización y actuación administrativa (estructura del sector público, Administraciones Locales, 
procedimiento y recursos administrativos, potestad reglamentaria, etc.).  
 
En segundo lugar (6 ECTS), el empleo público, junto con las garantías y las potestades administrativas (expropiación forzosa, potestad 
sancionadora, tutela judicial frente a la Administración, etc.)  
 
En tercer lugar (6 ECTS), la intervención administrativa, los contratos y los bienes públicos.  
 
Ya sea por medio de la troncalidad o a través de alguna optativa (3 ECTS), se pueden tratar también, entre otras cuestiones, el Derecho 
ambiental, el urbanismo o el Derecho administrativo económico.  
Materia 11 Denominación: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Nº ECTS: 15 
Tipología Mixto: obligatorio, optativo  


Organización temporal 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. 
  
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_09   Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
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la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se enmarca dentro del Derecho de la empresa y que tiene una perspectiva social.  
 
De una parte, comprende el Derecho del Trabajo (6 ECTS), de naturaleza fundamentalmente privada, centrada en el estudio de las relaciones 
laborales (partes de la relación laboral, negociación colectiva, modalidades de contratación, salario, tiempo de trabajo, vicisitudes, extinción 
contractual, etc.).  
 
De otra, tiene una rama predominantemente pública, el Derecho de la Protección Social (6 ECTS), que se ocupa principalmente del estudio 
del Sistema de Seguridad Social (ámbito de aplicación, estructura, actos de encuadramiento, cotizaciones, contingencias, prestaciones, etc.).  
 
Dentro de estos dos bloques obligatorios o de forma autónoma, por medio de una optativa (3 ECTS), se pueden abordar aspectos relativos al 
Derecho sindical, el Derecho procesal laboral, las políticas de empleo o la prevención de riesgos laborales.  
Materia 12  Denominación: Derecho procesal  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: obligatorio, optativo 


Organización temporal 


Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP)  


Modalidad presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se ocupa del estudio del Derecho procesal civil y penal.  
 
El bloque centrado en el Derecho procesal civil se divide en dos partes: 
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Una de carácter introductorio (6 ECTS), sobre la función jurisdiccional y los tribunales, los actos procesales, los derechos de los justiciables, 
los conceptos de jurisdicción y competencia, las partes, el objeto del proceso, etc.; y otra específica (6 ECTS), centrada en el proceso civil de 
declaración y el proceso civil de ejecución.  
 
Por su parte, el Derecho procesal penal (6 ECTS) comprende los procedimientos penales ordinarios, los tribunales y las partes en el proceso 
penal, el objeto del proceso penal, la instrucción, el juicio oral, la sentencia, los recursos, los procedimientos penales especiales y la ejecución 
penal.  
 
De forma complementaria, parece oportuno ofrecer una asignatura optativa (3 ECTS) sobre los procesos civiles especiales.  
Materia 13  Denominación: Derecho mercantil  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: obligatorio y optativo.  


Organización temporal 


Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 


Modalidad (presencial, híbrida, virtual) 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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La materia Derecho mercantil permite obtener conocimientos y desarrollar habilidades y competencias relacionadas con el Derecho que 
regula la actividad económica organizada profesionalmente en y para el mercado, los sujetos de aquella que actúan profesionalmente 
(empresarios y otros operadores económicos), los medios o instrumentos necesarios para ello, así como el propio tráfico en que esa actividad 
consiste.  
 
En una primera parte (6 ECTS), se ofrece una visión general del Derecho mercantil y de las normas del ordenamiento jurídico a través de las 
cuales se concreta el régimen de actuación de los agentes económicos en el mercado. Desde una concepción amplia del Derecho de la 
competencia se introduce al estudiantado en el conocimiento del Derecho de defensa de la libre competencia, del Derecho que reprime la 
competencia desleal y del Derecho de la propiedad intelectual e industrial.  
 
En un segundo bloque (6 ECTS), se aborda el concepto de empresario y su estatuto jurídico, con especial atención al Derecho de sociedades.  
 
Finalmente, se ofrece un tercer bloque obligatorio (6 ECTS) en el que se incluye el Derecho mercantil de obligaciones y contratos, la regulación 
de los títulos valores y una introducción al Derecho concursal que el estudiante podrá completar cursando una asignatura optativa sobre esta 
última materia (3 ECTS). 
 
Materia 14  Denominación: Derecho financiero y tributario  Nº ECTS: 18 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB)  
Curso 4º. semestres 7º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 8º (6  ECTS OB)  


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 
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Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se relaciona con el Derecho público y con del Derecho económico-empresarial.  
 
En una primera parte, de carácter general (6 ECTS), se estudian, entre otros temas, los ingresos y gastos públicos, el concepto y las clases de 
tributo y los procedimientos tributarios.  
 
En una segunda fase se abordan el sistema fiscal y los principales impuestos, que a su vez pueden dividirse en dos bloques:  
 
Uno (6 ECTS), dedicado a la imposición sobre la renta: IRPF, Impuesto de sociedades, etc.  
 
Otro (6 ECTS), centrado en la imposición sobre el patrimonio, las transmisiones de bienes y el consumo: Impuesto de patrimonio, sucesiones 
y donaciones, IVA, etc.  
Materia 15 Denominación: Derecho internacional privado  Nº ECTS: 12 
Tipología Mixto: Obligatorio, optativo 


Organización temporal 
Curso 4º, semestre 7º (9 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  


 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 


 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 


 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 


 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
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Materia que se ocupa fundamentalmente de conflictos de leyes y de conflictos de competencia internacionales, así como de la cooperación 
internacional en materia procesal.  
 
Sus principales temas son los siguientes (9 ECTS): concepto, función y fuentes del Derecho internacional privado, competencia judicial 
internacional, proceso civil y cooperación internacional, vías alternativas de solución de conflictos transfronterizos, eficacia extraterritorial de 
actos y decisiones extranjeras, técnicas de reglamentación, problemas de aplicación de Derecho internacional privado y Derecho internacional 
privado especial.  
 
De manera complementaria (3 ECTS), esta materia también puede ocuparse de aspectos relacionados con la contratación internacional: 
régimen jurídico, cláusulas, protección a la parte débil, etc.  
Materia 16 Denominación: Prácticas académicas externas  Nº ECTS: 6 
Tipología Prácticas externas 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
En esta materia el alumnado tiene una primera toma de contacto con una profesión jurídica, realizando prácticas en un despacho, una 
empresa, una Administración Pública u otro tipo de entidad, bajo la supervisión de un tutor en el destino de prácticas y de un tutor académico, 
vinculado a la Universidad de Zaragoza. 
Materia 17  Denominación: Trabajo de fin de Grado  Nº ECTS: 6 
Tipología TFG 
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Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica. 
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia consiste en la elaboración de un trabajo escrito, con la supervisión de un profesor, sobre una o varias cuestiones relacionadas 
con los contenidos del Grado en Derecho y acorde con las habilidades y competencias que ha de adquirir el alumnado. Una vez elaborado, 
dicho trabajo deberá ser defendido oralmente. 
Materia 18 Denominación: Técnicas y habilidades prácticas para juristas Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º  (3 ECTS OP) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
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búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia instrumental que pretende facilitar al alumnado técnicas y estrategias que desarrollen competencias y habilidades fundamentales 
para los juristas, como pueden ser el análisis de textos argumentativos, la expresión y comunicación de ideas, la búsqueda y manejo de fuentes 
de información relacionadas con el Derecho, etc. Obviamente, muchas de estas habilidades también se trabajan en otras materias, pero 
parece oportuno ofrecer alguna asignatura específica que refuerce las habilidades y facilite el proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo 
del Grado. 
Materia 19 Denominación: Contabilidad y empresa  Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo  
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
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CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de índole económico-empresarial que pretende ofrecer al alumnado de Derecho nociones básicas sobre el funcionamiento de las 
empresas, en general, y sobre contabilidad, en particular, lo que facilita la comprensión de asignaturas relacionadas con el Derecho de la 
empresa. Algunos de los asuntos que puede tratar son el concepto y tipos de empresa, las áreas funcionales de una empresa, el deber de 
contabilidad o las cuentas anuales.  
Materia 20 Denominación: Optativa jurídica transversal  Nº ECTS: 15 
Tipología Optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 
Curso 4º, semestre 8º (9 ECTS OP) 


Modalidad presencial, 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
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así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Dentro de esta materia se engloban asignaturas jurídicas de 3 ECTS de muy variada naturaleza que no se corresponden necesariamente con 
las áreas de conocimiento clásicas del Derecho, pero que son de utilidad para complementar la formación del alumnado, brindándole una 
iniciación a la especialización.  
 
Al respecto, algunas temáticas clave para dichas asignaturas pueden ser: los derechos y libertades (primer curso), el Derecho del consumo, 
los mecanismos alternativos de resolución de conflictos (MARC) en los distintos ámbitos, el marco jurídico de las reestructuraciones 
empresariales o el Derecho migratorio y la interculturalidad (cuarto curso).  
Materia 21 Denominación: Fundamentals of Law and legal system Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia, mediante el uso del inglés como lengua vehicular y con apoyo puntual del español, tiene como objetivo iniciar al estudiante en 
el aprendizaje específico y contextualizado de la comprensión y la comunicación sobre temas jurídicos en lengua inglesa. En ella se pueden 
abordar instituciones pertenecientes a las distintas ramas del Derecho (civil, mercantil, administrativo, internacional, etc.).  
Materia 22 Denominación: Derecho, ciencia, tecnología e inteligencia artificial Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
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HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Se trata de una materia novedosa que pretende ofrecer, de manera transversal, una aproximación a aspectos jurídicos relacionados con la 
inteligencia artificial, la utilización de algoritmos en la toma de decisiones, la ciencia o el uso de las nuevas tecnologías, temas de una 
importancia creciente en el siglo XXI.  
Materia 23 Denominación: Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 2º   
Curso 4º, semestres 7º y 8º   


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia complementa la formación con la posibilidad de realizar una asignatura optativa externa.  


 


 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN (sólo en modificaciones de memoria) 
 


El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de junio de 
2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran comenzado 
estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en algunas de las 
materias de su plan de estudios.  
 
En el plan que se pretende extinguir no hay una estructura por materias, por lo que no se puede hacer una tabla de 
adaptación al respecto. No obstante, orientativamente se establecen las correspondencias entre las asignaturas del 
plan anterior y las materias que se propone introducir. La tabla de adaptaciones por asignaturas se describe en el 
proyecto formativo. 


MATERIAS PLAN DE ESTUDIOS 822/2021 ECTS ASIGNATURAS PLAN DE ESTUDIOS 
1393/2007  


ECTS 


1.- Derecho romano e instituciones de 
Derecho privado 


6 Derecho romano 6 


2.- Filosofía del Derecho 15 Teoría del Derecho  6 


Derecho y ética  6 
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Interpretación y argumentación 
jurídicas/Sociología jurídica  


3 


 


3.- Economía aplicada 9 Introducción a la economía  


 


9 


 


4.- Fundamentos históricos del Derecho 6 Formación histórica del Derecho en España 6 


5.-  Derecho constitucional 18 Fundamentos de Derecho constitucional  6 


Derecho constitucional I  6 


Derecho constitucional II  9 


6.- Derecho eclesiástico del Estado, 
multiculturalidad y libertad de creencias 


6 Derecho eclesiástico del Estado/Libertad de 
creencias e interculturalidad 


6 


7.- Derecho civil (unidades temporales de los 
módulos básico y obligatorio)  


30 Derecho civil: persona y bienes 9 


Derecho civil: obligaciones y contratos 9 


Derecho de familia y sucesiones 6 


Derecho civil aragonés 6 


8.- Derecho penal (unidades temporales de 
los módulos básico y obligatorio) 


18 Derecho Penal: parte general 9 


Derecho Penal: parte especial 9 


9.- Derecho internacional público y Unión 
Europea   


12 Derecho internacional público  6 


Instituciones de la Unión Europea  6 


10.- Derecho administrativo  21 Derecho administrativo general 9 


Derecho administrativo. Parte especial 6 


Derecho ambiental/Derecho administrativo 
territorial económico 


6 


11.- Derecho del trabajo y de la Seguridad 
Social  


15 Derecho individual y colectivo del trabajo 9 


Derecho de la protección social  6 


12.- Derecho procesal (unidades temporales 
del módulo obligatorio)  


18 Derecho procesal I 9 


Derecho procesal II 9 


13.- Derecho mercantil (unidades 
temporales del módulo obligatorio)   


18 Derecho mercantil I  9 


Derecho mercantil II  9 


14.- Derecho financiero y tributario  18 Derecho financiero y tributario 9 


Derecho financiero y tributario II 9 


15.- Derecho internacional privado (unidad 
temporal del módulo obligatorio) 


9 Derecho internacional privado 9 


16- Prácticas académicas externas 6 Prácticum  7 


17.- Trabajo fin de Grado 6 Trabajo fin de Grado 6 
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18.-Técnicas y habilidades prácticas para 
juristas 


3 Técnicas de comunicación y expresión para 
juristas 


3 


19.- Contabilidad y empresa  3 Contabilidad para juristas  3 


21.-Fundamentals of Law and legal system 3 Fundamentals of Law 3 
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		España












MODIFICACIÓN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN DERECHO 


 
 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


El profesorado constituye una de las claves del Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza. En su mayoría 
son expertos de prestigio en sus respectivos campos, con una experiencia docente muy considerable que ha 
dado buenos resultados, con una actividad investigadora ampliamente reconocida en forma de sexenios (CNEAI 
o ACPUA) y con un contacto muy directo con el mundo de la empresa, de los despachos profesionales y de las 
administraciones públicas. Además, el Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza cuenta con docentes 
innovadores en la generación y en la transmisión de conocimiento, siendo frecuente su participación en 
proyectos de innovación docente.  


El profesorado del Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza se organiza por departamentos académicos, 
que a su vez abarcan las distintas áreas de conocimiento. En estos momentos, los departamentos que se integran 
en la Facultad de Derecho son los siguientes: Derecho de la Empresa; Derecho Penal, Filosofía del Derecho e 
Historia del Derecho; Derecho Privado; y Derecho Público. Además, parte de la docencia recae en el 
Departamento de Economía Aplicada, que tiene a varios profesores adscritos a la Facultad de Derecho, y el 
Departamento de Contabilidad y Finanzas, que colabora en la impartición de alguna asignatura optativa, pero 
que no cuenta con personal adscrito al centro. 


El Claustro del Profesorado está formado por aproximadamente 150 docentes, de los que son doctores en torno 
al 70%, con más de un 60% de personal permanente a tiempo completo. El hecho de que la gran mayoría del 
profesorado tenga dedicación a tiempo completo facilita su accesibilidad y demuestra el compromiso con la 
calidad de la formación y el progreso personal de los alumnos. Por su parte, los profesores asociados son 
profesionales de reconocida competencia; al respecto, cabe destacar que, a diferencia de lo que sucede en otras 
titulaciones, no se han detectado supuestos de falso asociado entre el personal que viene impartiendo docencia 
en el Grado.  


La mayoría del profesorado permanente doctor participa o ha participado en alguno de los dos programas de 
doctorado de la Universidad de Zaragoza relacionados con el ámbito jurídico: el de “Derecho” y el de “Derechos 
Humanos”, dirigiendo tesis doctorales, muchas de las cuales han obtenido mención internacional o han sido 
distinguidas con premio extraordinario.    


La actividad investigadora se viene estructurando en conexión con los proyectos concedidos en el ámbito 
nacional e internacional, y de forma más estable dentro de los grupos de investigación reconocidos por el 
Gobierno de Aragón, concretamente:  


- AGUA, DERECHO Y MEDIO AMBIENTE (AGUDEMA) 


- DE IURE 


- DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA ECONOMÍA, LA SOCIEDAD Y EL TERRITORIO (ADESTER) 


- DERECHO DEL TRABAJO 


- GESTIÓN JURÍDICA DE NEGOCIOS, INSTRUMENTOS Y ORGANIZACIONES INNOVADORAS (LEGMIBIO) 


- GRUPO JAPÓN 


- GRUPO DE ESTUDIOS PENALES 


- INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL DERECHO CIVIL ARAGONÉS (Grupo IDDA) 


- IUS FAMILIAE 


- LABORATORIO DE SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


- CONSTITUCIÓN Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN DEMOCRACIAS AVANZADAS (PART-POL) 


- PROTECCIÓN DE DATOS, DOCUMENTACIÓN Y MULTICULTURALISMO 


Además, en los últimos años, buena parte del personal docente e investigador con docencia en el Grado se ha 
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incorporado a institutos de investigación, particularmente en el Instituto Universitario de Investigación en 
Empleo, Sociedad Digital y Sostenibilidad (IEDIS) y en el Instituto de Patrimonio y Humanidades.  


Adicionalmente, se cuenta con la colaboración de un nutrido grupo de profesionales externos plenamente 
capacitados para tutorizar las prácticas académicas externas en empresas e instituciones. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


 


Categoría Número % Nº total ECTS 
a impartir 


Nº total de 
sexenios  


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 95 61,29 1.221,5 271 438 


Profesorado Permanente no doctor 2 1,29 38,3  10 


Profesorado Ayudante doctor 2 1,29 21,8 2 1 


Profesorado Asociado doctor 6 3,87 58,2   


Profesorado Asociado no doctor 35 22,58 339,7   


Otro profesorado doctor 2 1,29 1,2 7  


Otro profesorado no doctor 13 8,38 64   


Total 155 100 1.744,7 280 449 


 
*Datos referidos al curso 2023-24, sin tener en cuenta el grupo correspondiente al programa conjunto de Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas (DADE). No obstante, casi todos los docentes de Derecho en el grupo DADE se 
encuentran incluidos en los datos de la tabla.  En lo que respecta a la distribución de profesorado por categorías, los datos 
en este grupo son similares a los del Grado, con una proporción ligeramente mayor de profesorado permanente doctor. Los 
créditos a impartir en dicho programa conjunto en el curso 2023-24 fueron 370, entre el Grado en Derecho y el Grado en 
ADE.  
 
Se incluye, además, como resumen del profesorado disponible en el momento de elaborar la memoria, la tabla de estructura 
del profesorado que se encuentra publicada en el apartado de profesorado de la titulación que corresponda y a la que se 
puede acceder a través de la página de oferta de estudios oficiales universitarios:  
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Tabla de profesorado asignado al Grado en Derecho
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2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho romano y comparado  TC >20 Sí 3


2 6 Sí  AS No Licenciatura Derecho Derecho romano  TC >20 No 0 0


1 6 Sí  AS  No Licenciatura Derecho Derecho privado  TP > 5 No 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 9 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctorados Derecho y  Filosofía Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 6 Sí  AS  No Licenciatura Derecho Aplicaciones jurídicas  TP >20 No 0 0


1 6 Sí  AS /SUS No Licenciatura Derecho Derecho penitenciario  TP >5 No 0 0


1 3 Sí  Inv Sí Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >10 Sí 0 24


2 9 Sí  CU Doctorados economía e Historia Economía aplicada TC >20 Sí 4


2 9 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 Sí 3


1 6 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 No 0 4


1 6 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 No 0


2 6 Sí  CU Doctorados Derecho e Historia Historia del Derecho  TC >20 Sí 3


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Historia del Derecho  TC >20 Sí 0 0


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Historia del Derecho  TC >20 No 0 0


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 4


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 2


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 3


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho constitucional  TC >15 Sí 2


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho constitucional  TC >5 Sí 1


2 6 Sí  COL No Licenciatura Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 0 0


1 6 Sí  AS No Licenciatura  Derecho  Derecho público  TP <5 No 0 0


1 6 Sí  AS  Sí Doctorado Derecho  Derecho público   TP >20 No 0 0


1 3 Sí  AS Sí Doctorado Derecho  Derecho público   TP >10 No 0 0


2 3 Sí  AS/SUS No Licenciatura  Derecho  Derecho público   TP <5 No 0 0


2 3 Sí  AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho público TP >20 No 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho TC >20 Sí 5


2 4,5 Sí  CU Doctorado Derecho  TC >20 Sí 3


1 6 Sí  AS Máster Derecho y Familia Derecho de familia TP >10 Sí 0 1


2 1,5 Sí  PIF Máster Abogacía  TC <5 Sí 0 0
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1‐Derecho romano e instituciones jurídicas básicas


2‐Filosofía del Derecho


3‐Economía aplicada


4‐Fundamentos históricos del Derecho


5‐Derecho constitucional 


6‐Derecho eclesiástico del Estado, libertad de creencias e 
interculturalidad.  


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado
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1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 4


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 1


2 4,5 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 0 0


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 0 0


2 3 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 No 4


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >15 Sí 1


2 6 Sí  COL Sí Doctor Derecho Derecho civil TC >20 No 0 9


2 6 Sí  AYD Doctor Derecho Derecho civil TC >10 Sí 1


1 6 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho Derecho civil TP <5 No 0 0


2 1,5 Sí  PIF No Máster Gestión administrativa Derecho civil TC <5 Sí 0 8


2 1,5 Sí  PIF No Grado Derecho Derecho civil TC <5 Sí 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorados Derecho y Medicina Derecho penal  TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 3


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  AYD Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >5 Sí 0 4


1 3 Sí  AS No Licenciatura Derecho Derecho penal  TP >5 Sí 0 0


1 6 Sí  AS No Licenciatura Derecho  Derecho penal  TP >5 Sí 0 2


2 3 Sí  AS/SUS Sí Doctorado Derecho  Derecho penal  TP >20 Sí 0 4


1 6 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho penal  TP >5 No 0 0


2 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho penal  Derecho penal  TC <5 Sí 0 1


2 1,5 Sí  PIF No Máster Abogacía  Derecho penal  TC <5 Sí 0 0


1 3 Sí  PIF No Másteres Abogacía y gestión Derecho penal  TC <5 Sí 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 4


1 4,5 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 5


8‐Derecho penal 


7‐Derecho civil 
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1 6 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 0 0


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >10 Sí 1


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Comunicación  Relaciones internacionales  TC >10 Sí 1


2 1,5 Sí  AS No Licenciatura Derecho  Derecho de extranjería  TP >20 No 0 0


2 1,5 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho  Abogacía multidisciplinar TP >20 No 0 6


1 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho internacional público  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho internacional público  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí  PIF No Máster abogacía  Derecho internacional público  TC 0 Sí 0 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TP >20 Sí 5


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TP >15 Sí 2


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >15 Sí 3


1 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >5 Sí 1


1 3 Sí PEMER Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 7


1 2 Sí PEMER Doctorado Derecho Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 4,5 Sí AS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 4,5 Sí AS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 4,5 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho administrativo  TP >20 No 0 0


1 3 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 3 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP <5 Sí 0 12


1 1 Sí SUS No Licenciatura Derecho  Derecho administrativo  TP <5 No 0 2


1 1,5 Sí PIF No Máster Administración Pública  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí PIF No Máster  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0 5


1 1,5 Sí PIF No Máster  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TC >15 Sí 2


1 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >20 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >15 No 0 0


9‐Derecho internacional público y Unión Europea 


10‐Derecho administrativo 
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Tabla de profesorado asignado al Grado en Derecho
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1 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 4,5 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 3 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 3 Sí SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0


1 1,5 Sí PIF No Máster abogacía  Derecho del trabajo y de la SS TC <5 Sí 6


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 5


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 4


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 5


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 4


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >15 Sí 2


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >15 Sí 1


2 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP >5 Sí 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 5


2 3 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 4


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 1


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 4


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 1


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 3


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 3


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >10 Sí 1


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho mercantil  TP >10 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho mercantil  TP <5 No 0 0


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 4


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >15 Sí 2


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >15 Sí 2


1 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 2


11‐Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 


12‐Derecho procesal


13‐Derecho mercantil 


14‐Derecho financiero y tributario 
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2 6 Sí AYD Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >5 Sí 0 0


1 6 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP >10 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP <5 No 0 0


1 9 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 4


1 9 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 5


1 9 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 1


1 9 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 4


1 9 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >5 Sí 0 0


2 3 Sí PIF No Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >5 Sí 0 0


16‐Prácticas académicas externas 360 6 Sí X X X X X X X X X


17‐Trabajo fin de grado 430 6 Sí X X X X X X X


18‐Técnicas y habilidades prácticas para juristas 1 3 Sí X X X X X X X X X


2 1,5 Sí TU Doctorado Economía Economía aplicada  TC >20 No 0


2 1,5 Sí COD/PPL Doctorado Economía Contabilidad y finanzas  TC >15 Sí 1 4


20‐Optativa jurídica transversal  10 3 Sí X X X X X X X X X


21‐Fundamentals of Law and legal system 2 3 Sí X X X X X X X X X


22‐Derecho, ciencia, tecnología e IA 2 3 Sí X X X X X X X X X


Con las asignaturas optativas se prevén 2 grupos de docencia tipo 1 (clase magistral) y 4 grupos tipo 2 (casos prácticos y problemas). 


En principio, se prevén 10 h de clase por crédito, con un 60% de docencia tipo 1 (clase magistral) y un 40% de docencia tipo 2 (casos prácticos y problemas). 


La distribución de la docencia y el número de grupos debe adaptarse a lo que cada año se decida, con arreglo al número de estudiantes y a las directrices del POD. 


Algunas figuras de profesorado LOU pueden o deben adaptarse a lo dispuesto por la LOSU.


La materia interdisciplinar es ajena a la titulación y se impartirá por los profesores de las asignaturas que se incluyan cada año por la UZ


NOTAS 


Se ha tomado como referencia el profesorado del curso 2023‐24. 


Cualquier docente de la titulación puede dirigir el TFG o tutorizar prácticas externas, por ello, la materia puede reunir cualquiera de las opciones anteriores de cada columna. 


Las materias optativas 18, 20, 21 y 22 son transversales e incluyen una pluralidad de asignaturas cuyos profesores ya se ven identificados en las materias 1 a 15.


Con las asignaturas obligatorias, incluyendo DADE, se prevén 5 grupos de docencia tipo 1 (clase magistral) y 10 grupos tipo 2 (casos práctiicos y problemas). 


19‐Contabilidad y empresa 


15‐Derecho internacional privado 
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MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado asociado de la Facultad de Derecho es uno de los activos importantes del Grado, pues está 
compuesto por profesionales de reconocida competencia cuya ocupación principal se encuentra fuera de la 
Universidad. En su mayoría se trata de personas que ejercen la abogacía y de funcionarios públicos relacionados 
con el ámbito jurídico: jueces, letrados de la administración de justicia, letrados de Cortes, letrados del Gobierno 
de Aragón, administradores superiores, inspectores de trabajo, notarios, etc.  


La mayoría de los profesores asociados llevan años impartiendo docencia en el Grado en Derecho o en otras 
titulaciones de la rama de las Ciencias Sociales. En este sentido, cabe resaltar que la evaluación docente de este 
personal arroja casi siempre una valoración “positiva destacada” en las encuestas.  


Al margen del profesorado asociado, el Grado cuenta con la colaboración de PDI joven que está en proceso de 
formación, que han obtenido su plaza en procesos competitivos y que compensan su menor experiencia con su 
asidua participación en las acciones formativas ofrecidas por el CIFICE de la Universidad de Zaragoza.  


Por último, cabe destacar que los dos profesores no acreditados a tiempo completo tienen importantes méritos 
docentes. De un lado, uno de ellos imparte todos los años dos actividades académicas complementarias que 
tienen muy buena acogida en el alumnado: “Derecho romano y 7º arte” e “Instituciones hereditarias romanas”. 
De otro lado, otro de ellos ha participado en innovación docente por medio de los “proyectos creativos en un 
entorno de enseñanza-aprendizaje altamente participativo”.   


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Uno de los dos profesores permanentes no doctores está integrado en el grupo de investigación: “Constitución 
y formas de participación política en democracias avanzadas” y tiene publicaciones sobre el presidente de la II 
República en el anteproyecto de constitución de la República Española de 1931.  


Por su parte, el personal investigador en formación, que se integra en los distintos grupos de investigación 
vinculados con la Facultad de Derecho, tiene una abundante producción científica. Entre sus trabajos, destacan 
los siguientes:  


“Igualdad de trato en el teletrabajo y en el trabajo presencial. A propósito de la STS 565/2023 de 19 de 
septiembre”, Revista de Derecho Laboral vLex (RDLV), Nº. 10, 2023.  


“El testamento digital”, Revista de derecho aragonés, Nº 28, 2022.   


“El papel de las diputaciones provinciales en la reforma local pendiente: especial referencia a la Comunidad 
Autónoma de Aragón”, Revista Aragonesa de Administración Pública, Nº 57, 2021.  


“La seguridad hídrica en la gestión transfronteriza del agua: Análisis comparado de los casos del río Danubio, el 
río Mekong y el acuífero guaraní”, en Derecho y Agua en el Horizonte 2030, 2023.  


“El surgimiento de los compliance programs y su relevancia en el enjuiciamiento penal de las personas jurídicas 
en EE.UU.”, Revista penal, Nº 53, 2024.  
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Departamentos implicados 
en la docencia del Grado son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 


Enlace a la RPT del PTGAS (págs. 45 a 46):  


https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-
2023_web.pdf 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y 
PLAN DE CONTRATACIÓN 


En cuanto al profesorado, si bien la implantación de la nueva memoria apenas requiere de contrataciones 
inmediatas, cabe mencionar que a lo largo de la próxima década va a ser necesario acometer una renovación 
progresiva de la plantilla, en tanto más de la mitad de los docentes supera los 55 años de edad, por lo que en 15 
años buena parte del profesorado se habrá jubilado. Es por ello que va a resultar necesario formar nuevo personal 
docente e investigador y la Universidad de Zaragoza deberá apostar por la figura del profesor ayudante doctor y 
por la estabilización de quienes se incorporan a la carrera académica.  


Al margen de ello, la entrada en vigor de la LOSU implica la inminente transformación en indefinidos de los 
profesores asociados “estructurales” y la utilización de la figura del profesor sustituto para cubrir bajas, 
excedencias, reducciones de jornada, etc. En este sentido, es necesario que esta figura sea operativa y sirva 
realmente para cubrir las necesidades docentes que se producen. Obviamente, la adaptación al nuevo marco legal 
afectará en cierta medida a la estructura de plantilla descrita en esta memoria.  


Respecto del personal de apoyo, en este momento se considera que es el adecuado para las funciones que se 
desempeñan. No obstante, en relación con la secretaría de la Facultad, cabe señalar que sería deseable una mayor 
estabilidad de su personal, ello disminuiría los cambios en la plantilla y, por consiguiente, los correspondientes 
periodos de formación y aprendizaje. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Facultad dispone de 19 aulas para clases, equipadas con pizarra, ordenador, proyector, pantalla y conexión a red. 
Además, cuenta con un aula informática con 30 ordenadores, una sala de vistas, un aula magna, una sala de juntas, 
un salón de grados, una sala de juntas y una de reuniones. Adicionalmente, algunos departamentos cuentan con 
pequeñas salas para la celebración de seminarios, así como con despachos para personal docente. Obviamente, el 
Grado en Derecho convive con otras titulaciones y actividades, pero ocupa la mayoría de los espacios del centro.  


El aforo de las aulas varía muy significativamente. Concretamente, las aulas 10, 11 y 12 pueden albergar a más de 300 
estudiantes, por lo que suelen utilizarse para la docencia de grupos numerosos y para la realización de exámenes. Las 
aulas 1-3 y 13-20 tienen capacidades entre 99 y 228 personas, suficientes para la docencia con grupo completo y 
también útiles para la realización de pruebas de evaluación. Sin embargo, las aulas 21-24 y 26 tienen una capacidad 
de entre 24 y 50 personas, por lo que solo pueden emplearse para másteres o, en su caso, para subgrupos de prácticas 
del Grado. Excepcionalmente, pueden utilizarse para la docencia otros espacios, como la sala de vistas.   


A raíz de la pandemia, la mayoría de aulas fueron dotadas con cámaras fijas y se adquirieron otras seis webcams 
portátiles, lo que favorece que se pueda impartir docencia en formato híbrido.  


La Facultad tiene una biblioteca que cuenta con un amplio fondo bibliográfico. Al respecto, todos los años se 
adquieren las últimas ediciones tanto de las compilaciones legislativas como de los manuales de referencia de las 
distintas materias y se dispone de suscripción a las principales bases de datos jurídicas, así como a las revistas 
científicas más importantes en el ámbito del Derecho. El estudiantado cuenta con aproximadamente 200 puestos 
para el estudio y consulta de libros; si bien, en época de exámenes se habilitan otros espacios como salas de lectura.  


El anillo digital docente de la UZ se articula por medio de la plataforma Moodle, que sirve como repositorio de 
materiales didácticos, pero también para la realización de test, entrega de actividades, con instrumentos para 
detección de plagio, etc. Además, los profesores tienen acceso al campus docente SIGMA, lo que facilita el 
seguimiento del alumnado y su evaluación.   


Por último, cabe señalar que la Facultad cuenta con servicio de reprografía, lo que facilita la impresión y 
encuadernación de materiales.  


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
Las prácticas académicas externas están articuladas como materia obligatoria, ajustándose a la normativa y 
procedimientos de la Universidad de Zaragoza que se encuentran preparadas desde el punto de vista del estudiante, 
del docente y de la entidad.  


La realización de las prácticas externas requerirá la suscripción previa de un convenio de cooperación educativa entre 
la Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora que regulará la cooperación entre ambas partes.  


Las prácticas tendrán en todo caso contenido jurídico. Para realizarlas, el estudiante deberá previamente formalizar 
la matrícula en la asignatura correspondiente y haber superado un número de créditos que se determinará en el 
reglamento correspondiente y que en ningún caso será inferior a 120 ECTS.  


Podrá cursarse tanto en la modalidad de autoprácticum como de prácticum. Algunos destinos de prácticum requieren 
entrevista. La modalidad de autoprácticum, en la que el estudiante es quien busca y propone el destino de prácticas 
al centro, para su posterior aprobación, es utilizada por aproximadamente 150 estudiantes.  


La gestión de las prácticas se realizará en la Facultad de Derecho con la colaboración del Servicio de Orientación y 
Empleo de la UZ. Desde 2024, la Gerencia de la UZ, en colaboración con Universa y la Facultad, gestiona los actos de 
encuadramiento y las cotizaciones a la Seguridad Social de la mayoría de prácticas externas.  


Procedimiento: 


http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Calidad/Procedimientos/PRC_002_%2BPr%C3%A1cticum%
2BFD_report.pdf 


Oferta:  


C
SV


: 8
36


63
87


04
05


96
41


92
14


98
81


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://empleo.unizar.es/estudiantes/practicas-de-estudiante

https://empleo.unizar.es/todo-para-profesores

https://empleo.unizar.es/todo-para-empresas

http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Calidad/Procedimientos/PRC_002_%2BPr%C3%A1cticum%2BFD_report.pdf

http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Calidad/Procedimientos/PRC_002_%2BPr%C3%A1cticum%2BFD_report.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836638704059641921498812





2  


 


 


http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-2024/Folleto%20Practicum%2023_24.pdf 


https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-
2024/Folleto%20Practicum%2023_24%20con%20entrevista.pdf 


En el anexo se adjunta tabla con los centros de prácticas, el número de plazas y el número de tutores externos.  


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No procede  
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http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-2024/Folleto%20Practicum%2023_24.pdf

https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-2024/Folleto%20Practicum%2023_24%20con%20entrevista.pdf

https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-2024/Folleto%20Practicum%2023_24%20con%20entrevista.pdf
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MODIFICACIÓN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN DERECHO 


 
 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 


CURSO DE INICIO 2025-2026 


 


ESTUDIOS DE GRADO  


 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE 


CURSO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


2025/2026 1º     2º 3º 4º 


2026/2027 1º 2º     3º 4º 


2027/2028 1º 2º 3º     4º 


2028/2029 1º 2º 3º 4º     


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


No procede  


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 
No procede.  
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DOCUMENTO DE RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE ACPUA DE FECHA: 04/02/2025 
 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Derecho 


Universidad solicitante Universidad de Zaragoza 


Universidad/es participante/s  


Centro/s Facultad de Derecho 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


COMENTARIO 1 


El perfil de egreso resumido alude a distintos ámbitos en los que se concreta la formación con 
un enfoque profesionalizador: “Abogacía, procura, oposiciones del ámbito jurídico (justicia, 
notarías, registros, inspección...) y trabajos de asesoría jurídica privada”. No puede constar 
como perfil resumido “abogacía” o “procura”, para los que se exige cursar un máster, 
adicionalmente al grado propuesto. En general, debe reformularse el perfil “resumido” 
señalando que el egreso permite acceder a dichos másteres u otros perfiles profesionales (como 
se realiza, por ejemplo, en el caso de las notarías, en donde se indica que permiten hacer 
oposiciones para acceder a los mismos). Es manifiestamente mejorable, por lo que debe 
reformularse procurando una mayor convergencia con lo que se expresa en el “perfil 
extendido”, tanto desde una perspectiva profesional como académica. 


 


RESPUESTA AL COMENTARIO 1 


Se procede a cambiar el perfil de abogacía y procura por el de “acceso a máster de abogacía y procura”, 
tal y como se solicita por ACPUA. No obstante, téngase en cuenta que el perfil de egreso resumido está 
limitado a 140 caracteres, para poder ser incluido en el modelo de memoria del Ministerio de 
Universidades, por lo que no procede desarrollar más este apartado, especialmente, teniendo en cuenta 
que ya existe otro apartado con el perfil de egreso detallado.  


 


COMENTARIO 2 


Se debe incluir el requisito de nivel de castellano B1 para estudiantes no hispanohablantes 
como criterio de admisión o al menos el compromiso de la Universidad de incluirlo en la 
admisión de todos los grados en el curso 2025-2026. 


 


RESPUESTA AL COMENTARIO 2  
Al respecto, es preciso señalar que ni el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los 
requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, ni la Normativa propia de la 
Universidad de zaragoza sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y 
procedimientos de admisión, recogen la exigencia de nivel de idioma B1 en español, como requisito de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Grado. 
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https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-11858-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-11858-consolidado.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/acceso/norma/acuerdoadm_modif.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/acceso/norma/acuerdoadm_modif.pdf

https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/acceso/norma/acuerdoadm_modif.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836647362942268652148686
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Concretamente, el Real Decreto 534/2024, en su artículo 22.6 establece que, de forma excepcional, las 
universidades podrán establecer condiciones o pruebas especiales para determinadas enseñanzas. Estas 
condiciones o pruebas especiales deberán ser incluidas por las universidades en la memoria del 
correspondiente plan de estudios verificado y autorizado. 


 Así pues, cualquier requisito adicional de los contemplados en el citado Real Decreto debe de 
tener un carácter excepcional. 


Por ello, y dado que ni la normativa de carácter general y la normativa propia de aplicación al proceso de 
acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Grado de la Universidad de Zaragoza contemplan la 
exigencia de un determinado nivel de idioma en español como requisito/criterio de admisión, y en 
coherencia con el proceso que se sigue en el resto de enseñanzas de Grado en esta Universidad, se 
considera que no procede incorporar este criterio de admisión a la memoria de verificación de este 
Grado. 


Adicionalmente, conviene destacar que ya hay 14 Grados con la memoria de verificación adaptada al RD 
822 en los que no se ha exigido el del B1 en castellano: 


o 7 de ellos ya se están impartiendo en el actual curso 2024-2025: Ingeniería de Tecnologías de la 
Telecomunicación; Ingeniería Informática; Matemáticas; Medicina, Psicología y Terapia 
Ocupacional 


o Otros 7 iniciarán su impartición en 2025-2026: Bellas Artes; Geografía, Territorio y Medio 
Ambiente; Gestión de Información y Contenidos Digitales; Ingeniería Electrónica y Automática; 
Ingeniería Química; Ingeniería Mecánica; Óptica y Optometría 


o Además, constan los informes finales de los grados en Ciencias Ambientales y en Historia del Arte, 
en los que tampoco se ha hecho referencia a este requisito. 


Por ello, exigir el requisito del B1 en este Grado concreto provocará una distorsión en el proceso de 
admisión respecto del resto de Grados de difícil justificación, pues la oferta de enseñanzas de grado en la 
Universidad es integral y los requisitos de admisión a las mismas deberían guardar coherencia entre sí. 


En todo caso, una vez concluido el proceso de adaptación de las memorias de verificación de los grados al 
Real Decreto 822, cabría hacer un análisis conjunto sobre la exigencia o no del requisito de admisión del 
B1 en castellano, así como un estudio comparado con el procedimiento que se sigue en otras 
Universidades públicas del entorno y de características similares. 


 


COMENTARIO 3 


En la Memoria se alude a los procedimientos a seguir, con carácter general, para organizar y 
desarrollar, atendiendo a la normativa de la UNIZAR la movilidad de ámbito nacional e 
internacional. También se facilita un enlace que permite acceder a un listado de universidades 
españolas en el que presumiblemente se imparten dicha titulación. Se requiere garantizar que 
en las mismas se imparta este título o, al menos, materias de esta área de conocimiento. Se 
debe incluir el listado. 


 


RESPUESTA AL COMENTARIO 3 


 
En todas las universidades en las que la Facultad de Derecho oferta plaza de movilidad nacional 
se imparte el Grado en Derecho. Además, la Facultad de Derecho de la UZ es especialmente 
rigurosa con los contratos de estudios, procurando una equivalencia lo más próxima posible C
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entre los resultados de aprendizaje de las asignaturas cursadas y los de las asignaturas 
reconocidas. Se añade un ANEXO 4 en el que figuran todas las universidades con movilidad SICUE 
en Derecho, en las cuales se imparte el Grado en Derecho. Ello implica que la tabla de 
profesorado (ausente en el documento remitido) deba pasar a ser ANEXO 5.  
 
Igualmente, en los programas de intercambio internacional, los estudiantes cursan siempre 
asignaturas equivalentes a Grado (Bachelor Degree) o Máster (Master Degree) en Derecho o 
especialidades jurídicas.  
 
 


COMENTARIO 4 


La materia “Prácticas Externas” debe ser renombrada como “Prácticas Académicas Externas” a 
lo largo de toda la Memoria de Verificación (MV).  


Se presenta una tabla de adaptaciones que, en más de una materia, se propone la adaptación 
de 3 ECTS más que los cursados en el plan de estudios previo. Se considera excesiva esta 
adaptación, dado que 3 ECTS suponen 75 horas de dedicación del estudiante por cada materia 
afectada (Materias afectadas: Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Procesal, Derecho 
Mercantil, Derecho Internacional Privado). 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 4 


 
Se procede a renombrar la materia “prácticas externas” como “prácticas académicas externas”, 
que ciertamente es la denominación que figura en el RD 822/2021.  
 
Téngase en cuenta que en el plan que se pretende extinguir no hay una estructura por materias, 
por lo que no se puede hacer una tabla de adaptación exacta al respecto, que sí figurará en el 
proyecto formativo, en el que se desglosan las asignaturas. No obstante, en línea con lo 
solicitado, se ha procedido a realizar una correspondencia más estricta entre los créditos de las 
asignaturas del plan todavía vigente y las materias que se entienden equivalentes en el plan 
nuevo; para ello, con algunas materias se ha optado por restringir la equivalencia únicamente a 
las unidades temporales obligatorias o de formación básica.  
 


COMENTARIO 5 


En las actividades formativas debe modificarse la alusión a “trabajos docentes y otras 
actividades formativas” por “trabajos discentes…” ya que se supone que son los realizados por 
el estudiantado. Se debe corregir la errata sobre la Actividad Formativa “Trabajos docentes y 
otras actividades formativas”, sustituyendo el término docente por discente. 


 
RESPUESTA AL COMENTARIO 5 


Se procede a corregir la errata.  


COMENTARIO 6 


Los Trabajo Fin de Grados (TFG) deberán ser defendidos ante un tribunal que será el 
responsable de la evaluación cuando el estudiantado quiera acceder a una nota superior a 7. En 
los casos en los que el estudiantado no desee acceder a una nota superior, el TFG podrá ser C
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defendido en un acto público y evaluado sólo por el tutor. 


RESPUESTA AL COMENTARIO 6 


El artículo 14.6 del RD822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad indica que los 
trabajos de fin de Grado deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que 
a tal efecto establezca el centro o en su caso la universidad. Ni en ese documento ni en otras 
normativas de rango superior a la Universidad de Zaragoza se menciona ni quién debe ser el 
agente evaluador del Trabajo Fin de Grado, ni la composición de un posible tribunal, así como 
una nota de corte general para todas las titulaciones. Como Universidad de Zaragoza, se 
considera apropiado que el agente que evalúe una misma actividad formativa sea el mismo y no 
dependa de la calificación recibida, garantizando así el compromiso con una evaluación válida, 
eficaz y fiable, por aplicarse de manera homogénea para todas las personas evaluadas.   


Teniendo en cuenta esta argumentación y que no se puede contravenir ni la  normativa de la 
Universidad de Zaragoza, ni el Procedimiento para la evaluación y defensa de los trabajos fin de 
Grado de la Facultad de Derecho se considera oportuno mantener la propuesta inicial. 


CONSIDERACIONES ADICIONALES 


Al margen de las respuestas a los comentarios efectuados por la ACPUA, la Facultad de 
Derecho de la UZ quiere poner de manifiesto lo siguiente:  


Las referencias al Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura, se han sustituido por alusiones genéricas a la normativa de desarrollo de 
la Ley 34/2006, en tanto dicho reglamento ha sido anulado recientemente por cuestiones 
formales por la STS de 27 de diciembre de 2024. En cualquier caso, el contenido de su art. 3, 
que es el relevante a efectos de la memoria de Grado, coincide plenamente con el Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio, y probablemente no diferirá sustancialmente del reglamento que 
previsiblemente se aprobará en los próximos meses, por lo que la redacción de los resultados 
de aprendizaje se mantiene intacta.  
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http://derecho.unizar.es/trabajo-fin-de-grado

http://derecho.unizar.es/trabajo-fin-de-grado
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  
Los estudios jurídicos en la Universidad de Zaragoza cuentan con más de cuatro siglos de historia, una tradición 
que no está reñida con la capacidad de la Facultad para adecuarse a los nuevos tiempos, como demuestra la 
adaptación de la enseñanza del Derecho al Espacio Europeo de Educación Superior. En este sentido, el 23 de 
diciembre de 2010 fue aprobado oficialmente con carácter definitivo el Grado en Derecho en la UZ, titulación 
cuya acreditación ha sido renovada ya en dos ocasiones: el 28 de abril de 2016 y el 27 de junio de 2022.  
La transformación de las estructuras educativas en nuestro país no ha mermado el interés sobre el estudio del 
Derecho, prueba de ello es que un año tras otro se cubren las plazas ofertadas por la Universidad en la 
titulación, oscilando la nota de corte en los últimos cursos entre 7,5 y 9,7. Obviamente, estos datos ponen de 
manifiesto la gran demanda social que existe en los estudios de Derecho en la UZ, en un contexto en el que, a 
diferencia de lo que ocurría en décadas pasadas, hay una universidad privada que oferta el Grado en Derecho 
en nuestro entorno (USJ). 
En cuanto a los argumentos de orden científico, basta referirse al claustro de profesores de la Facultad para 
poner de relieve la calidad docente e investigadora de sus integrantes. En este sentido, cabe destacar el notable 
porcentaje de docentes doctores, titulares y catedráticos, el número de quinquenios y sexenios reconocidos al 
profesorado, así como los grupos y proyectos de investigación concedidos al PDI con docencia en la titulación.  
Además, la calidad de la docencia ofrecida y el nivel de preparación con el que sale el alumnado resulta 
incuestionable, como demuestra el gran número de profesionales de reconocido prestigio (jueces, fiscales, 
catedráticos, notarios, abogados, etc.) que han cursado sus estudios jurídicos en esta Universidad a lo largo de 
la historia.  
Al margen de todo ello, debe tenerse en cuenta que, si bien el Grado en Derecho no habilita por sí mismo para 
el ejercicio de las profesiones de abogacía y procura, sí es un requisito previo para poder cursar los estudios 
específicos de máster habilitantes para estas profesiones, tal y como establece la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, modificada por la Ley 
15/2021, y su normativa de desarrollo. Además, debe tenerse en cuenta que ostentar el Grado o la licenciatura 
en Derecho constituye un requisito necesario para el acceso a determinados puestos en el ámbito de la función 
pública.  
Por último, conviene señalar que, desde hace dos décadas, se viene impartiendo en la Universidad de Zaragoza 
un programa conjunto en Derecho y Administración y Dirección de Empresas (DADE), que permite obtener dos 
grados (antes, dos licenciaturas) en seis cursos académicos. Como demuestran la alta nota de acceso y las 
encuestas de satisfacción, este programa ha tenido un gran éxito, por lo que se prevé su continuidad tras la 
implantación de las nuevas memorias de verificación, para lo cual se aprobará el correspondiente proyecto 
formativo y demás documentación específica, conforme al Real Decreto 822/2021 y a las directrices de la UZ. 
Concretamente, el alumnado del programa viene conformando un grupo autónomo de unos ochenta 
estudiantes por curso en ambas titulaciones. Resulta evidente que el estudiantado que cursa el doble grado 
mejora su empleabilidad, especialmente de cara al ejercicio profesional del Derecho económico y de la 
empresa tanto en el ámbito privado (despachos y consultoras) como en el público (cuerpos de Inspección de 
Hacienda, Intervención, etc.).    
Por todo lo expuesto, no cabe duda de la necesidad social, profesional y científica de seguir contando con un 
Grado en Derecho en la Universidad de Zaragoza.   
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1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES Y OTROS DATOS BÁSICOS 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  


Graduado o graduada en Derecho 


 


CONJUNTO*  DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
NO  


*Se deberá adjuntar el convenio de colaboración entre las entidades participantes en el título 


RAMA Y ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ciencias Sociales y Jurídicas 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 
Derecho y especialidades jurídicas  


MENCIONES  


MENCIÓN  ECTS 
  
  


¿Es obligatorio cursar una mención de las existentes para la obtención del título? SÍ ☐      NO 
☐ 


MENCIÓN DUAL 


MENCIÓN DUAL* ECTS 
NO   


*Se deberán adjuntar los convenios de colaboración correspondientes 


 


1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS 


UNIVERSIDAD RESPONSABLE CÓDIGO 
RUCT 


Universidad de Zaragoza 021 


LISTADO DE UNIVERSIDADES PARTICIPANTES (en caso de títulos conjuntos) 


CÓDIGO 
RUCT UNIVERSIDAD 
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LISTADO DE CENTROS DE IMPARTICIÓN  


CÓDIGO 
RUCT CENTRO UNIVERSIDAD 


102 Facultad de Derecho  Universidad de Zaragoza  
   
   


 


CENTRO:  Facultad de Derecho UNIVERSIDAD:  Universidad de Zaragoza 
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS 1440 
NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 360 


MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TÍTULO 
PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 


X   
NÚMERO TOTAL DE PLAZAS OFERTADAS POR MODALIDAD 


PRESENCIAL HÍBRIDA VIRTUAL 
360   


IDIOMAS DE 
IMPARTICIÓN 


Castellano  


NÚMERO DE CRÉDITOS ECTS Y SU DISTRIBUCIÓN 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS ECTS 


Formación básica  60 


Obligatorias 147 


Optativas 21 


Prácticas académicas externas 6 


TFG 6 


NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS 
ECTS 


240 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL TÍTULO  
Los estudios jurídicos en la Universidad de Zaragoza cuentan con más de cuatro siglos de historia, una tradición 
que no está reñida con la capacidad de la Facultad para adecuarse a los nuevos tiempos, como demuestra la 
adaptación de la enseñanza del Derecho al Espacio Europeo de Educación Superior. En este sentido, el 23 de 
diciembre de 2010 fue aprobado oficialmente con carácter definitivo el Grado en Derecho en la UZ, titulación 
cuya acreditación ha sido renovada ya en dos ocasiones: el 28 de abril de 2016 y el 27 de junio de 2022.  
La transformación de las estructuras educativas en nuestro país no ha mermado el interés sobre el estudio del 
Derecho, prueba de ello es que un año tras otro se cubren las plazas ofertadas por la Universidad en la 
titulación, oscilando la nota de corte en los últimos cursos entre 7,5 y 9,7. Obviamente, estos datos ponen de 
manifiesto la gran demanda social que existe en los estudios de Derecho en la UZ, en un contexto en el que, a 
diferencia de lo que ocurría en décadas pasadas, hay una universidad privada que oferta el Grado en Derecho 
en nuestro entorno (USJ). 
En cuanto a los argumentos de orden científico, basta referirse al claustro de profesores de la Facultad para 
poner de relieve la calidad docente e investigadora de sus integrantes. En este sentido, cabe destacar el notable 
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porcentaje de docentes doctores, titulares y catedráticos, el número de quinquenios y sexenios reconocidos al 
profesorado, así como los grupos y proyectos de investigación concedidos al PDI con docencia en la titulación.  
Además, la calidad de la docencia ofrecida y el nivel de preparación con el que sale el alumnado resulta 
incuestionable, como demuestra el gran número de profesionales de reconocido prestigio (jueces, fiscales, 
catedráticos, notarios, abogados, etc.) que han cursado sus estudios jurídicos en esta Universidad a lo largo de 
la historia.  
Al margen de todo ello, debe tenerse en cuenta que, si bien el Grado en Derecho no habilita por sí mismo para 
el ejercicio de las profesiones de abogacía y procura, sí es un requisito previo para poder cursar los estudios 
específicos de máster habilitantes para estas profesiones, tal y como establece la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales, modificada por la Ley 
15/2021, y su normativa de desarrollo. Además, debe tenerse en cuenta que ostentar el Grado o la licenciatura 
en Derecho constituye un requisito necesario para el acceso a determinados puestos en el ámbito de la función 
pública.  
Por último, conviene señalar que, desde hace dos décadas, se viene impartiendo en la Universidad de Zaragoza 
un programa conjunto en Derecho y Administración y Dirección de Empresas (DADE), que permite obtener dos 
grados (antes, dos licenciaturas) en seis cursos académicos. Como demuestran la alta nota de acceso y las 
encuestas de satisfacción, este programa ha tenido un gran éxito, por lo que se prevé su continuidad tras la 
implantación de las nuevas memorias de verificación, para lo cual se aprobará el correspondiente proyecto 
formativo y demás documentación específica, conforme al Real Decreto 822/2021 y a las directrices de la UZ. 
Concretamente, el alumnado del programa viene conformando un grupo autónomo de unos ochenta 
estudiantes por curso en ambas titulaciones. Resulta evidente que el estudiantado que cursa el doble grado 
mejora su empleabilidad, especialmente de cara al ejercicio profesional del Derecho económico y de la 
empresa tanto en el ámbito privado (despachos y consultoras) como en el público (cuerpos de Inspección de 
Hacienda, Intervención, etc.).    
Por todo lo expuesto, no cabe duda de la necesidad social, profesional y científica de seguir contando con un 
Grado en Derecho en la Universidad de Zaragoza.   


1.11. PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 
Ofrecer una formación jurídica generalista que abarque las principales ramas y disciplinas del Derecho 
(Derecho Privado, Derecho Público, Derecho Penal, Derecho de la Empresa, etc.), enfocando la docencia desde 
un punto de vista teórico-práctico, transmitiendo conocimientos y fomentando el desarrollo de habilidades 
jurídicas por medio de las distintas actividades propuestas, que pueden ser desarrolladas dentro y fuera del 
aula. De esta manera, se pretende que el estudiantado, al finalizar el Grado, pueda desarrollar ciertos trabajos 
jurídicos, esté en condiciones de comenzar la preparación de oposiciones de grupo A dentro del ámbito del 
Derecho y cumpla con los requisitos previos previstos en la normativa para el acceso a las profesiones de la 
abogacía y la procura, sin perjuicio de que estas requieran de una formación de posgrado adicional.  
Inculcar al alumnado valores democráticos, éticos, sociales y culturales inherentes a la Universidad y al Estado 
de Derecho, así como un espíritu crítico-constructivo, de tal manera que se contribuya a su desenvolvimiento 
en el ámbito laboral y en otras facetas de la vida. 
 


1.11.bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LAS MENCIONES/MENCIONES DUALES 
No procede 


1.12. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


No procede  


1.13. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN 
DE SUS OBJETIVOS 


No procede 
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1.14. PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 
Perfil resumido: 
 
Asesoría jurídica; acceso a máster de abogacía y procura; oposiciones de ámbito jurídico (justicia, notarías, 
registros, AGE, inspección…).  


 
Perfil extendido:  
 
Debe tenerse en cuenta que el Grado en Derecho no se orienta a un único perfil de egresado, de ahí que no 
tenga un enfoque profesional específico ni prioritario y que se oriente como una formación jurídica generalista.  
 
Un Graduado en Derecho se forma en el asesoramiento jurídico de manera integral a personas y empresas, 
sin perjuicio de que pueda especializarse en una concreta rama del Derecho o en un ámbito profesional 
concreto (civil, público, laboral, fiscal, mercantil, bancario, etc.). En este sentido, parece oportuno que todos 
los titulados hayan recibido una formación teórico-práctica en los todos los ámbitos esenciales del Derecho. 
En el ámbito empresarial, son numerosas las empresas que, para cubrir determinados puestos, valoran, o en 
muchos casos exigen, la formación jurídica. Así ocurre, por ejemplo, en el sector bancario y de seguros, 
recursos humanos, consultorías, asesorías, etc. Además, para la realización de michos másteres de 
especialización se requiere como requisito de acceso el Grado en Derecho.  
 
La Ley 34/2006, de 30 de octubre, modificada por la Ley 15/2021, y la normativa de desarrollo, sobre el acceso 
a las profesiones de abogacía y procura, establecen una serie de competencias que han de tener los graduados 
en Derecho para poder ejercer estas dos profesiones jurídicas, sin perjuicio de que su formación deba 
completarse con estudios de posgrado, prácticas, etc. Por consiguiente, resulta inevitable que el contenido de 
las citadas normas condicione los resultados de aprendizaje del Grado en Derecho, establecidos en el apartado 
2 de esta memoria.  
 
Además, en la Administración Pública, existen determinados puestos que requieren obligatoriamente de la 
titulación del Grado en Derecho; en este sentido, cabe mencionar los siguientes: judicatura, fiscalía, cuerpo de 
letrados de la administración de justicia, abogacía del Estado, notarias, registro de la propiedad, cuerpo jurídico 
militar, letraduría de la Seguridad social, letraduría del Consejo de Estado, letraduría de Cortes, etc.   
 
Al margen de ellos, el Grado en Derecho faculta para el acceso a otros puestos en la función pública, que 
también pueden ser ejercidos por personas con estudios que no son exclusivamente jurídicos; así, los cuerpos 
de inspección de policía, inspección de Hacienda, inspección de trabajo y Seguridad Social, administración civil, 
administración superior de la Comunidad Autónoma, enseñanzas medias, secretaría e intervención en la 
Administración Local, cuerpo diplomático, funcionariado de organizaciones internacionales, etc. 
 
Obviamente, los Graduados en Derecho tienen una base para iniciarse en la docencia y en la investigación en 
el ámbito jurídico, sin perjuicio de que la carrera académica en el ámbito universitario es larga y requiere de 
formación posterior, tanto de máster como de doctorado.   
 


1.14.bis HABILITACIÓN PROFESIONAL 
El Grado en Derecho no habilita por sí mismo para el ejercicio de las profesiones de abogacía y procura, pero 
sí es un requisito previo para poder cursar los estudios específicos de máster habilitantes para estas 
profesiones, tal y como establece la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales, modificada por la Ley 15/2021.  


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Téngase en cuenta que los conocimientos y habilidades vienen condicionados por el desarrollo reglamentario 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura.  
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2.1. CONOCIMIENTOS  
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos jurídicos 
fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como 
la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.  
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en 
cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como la estructura de 
la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman.  
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las principales 
particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus relaciones con los 
demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los incumplimientos cometidos y de los daños 
causados.  
 
CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del funcionamiento de las 
empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  


2.2. HABILIDADES  
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los 
valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.  
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas 
materias jurídicas.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica, la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la búsqueda, selección e 
interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.  
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del 
Derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos jurídicos.  
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros 
adecuados en cada contexto. 


 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información 
jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y 
comunicación.  
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras normativas para la 
dialéctica jurídica.  
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HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos judiciales y 
extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como en la 
jurisprudencia de los tribunales.  


2.3. COMPETENCIAS 
Estas competencias corresponden al proyecto denominado Sello 1+5 Unizar 
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que vivimos para que 
esta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el marco global que la defina en cada 
momento, y de valores democráticos, con especial atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la 
justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta común sumando 
los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar sobre su validez 
sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para interactuar y 
participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma diferente utilizando 
creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar estrategias de 
aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de una ciudadanía activa, motivada 
e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo personal. 
 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Perfil de ingreso recomendado 
Ante la ausencia de asignaturas jurídicas en etapas formativas previas, en principio, el Grado en Derecho puede 
ser cursado por cualquier persona que haya superado el bachillerato y las pruebas de acceso a la Universidad. 
No obstante, el perfil de ingreso idóneo, y por tanto el más recomendable, es el Bachillerato de Humanidades y 
Ciencias Sociales. No puede olvidarse que en este grado se estudian el conjunto de normas y principios jurídicos 
que ordenan las relaciones humanas en la sociedad. Además, la formación jurídica es también de carácter 
humanista, como pone de manifiesto que el alumno encontrará materias de carácter histórico o filosófico que 
pretenden favorecer su formación integral.  
 
En todo caso, hay que advertir que no cabe desdeñar los conocimientos que proporcionan los bachilleres de 
Artes y de Ciencias y Tecnología. La experiencia demuestra que los estudios de Derecho son punto de encuentro 
de estudiantes formados tanto en “letras" como en "ciencias”. El Grado en Derecho requiere también de 
aptitudes y de habilidades que aparecen en esos estudios. Así, por una parte, adquieren relevancia la oratoria y 
las técnicas de expresión escénica, cultivadas por un bachiller de Artes, cualidades que favorecen la expresión 
en público, fundamental en algunas de las orientaciones profesionales propuestas. Por otra parte, un estudiante 
del Grado en Derecho también aborda materias que requieren de conocimientos básicos de economía o 
matemáticas, como la Economía, la contabilidad, el Derecho Mercantil, el Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social y el Derecho Financiero y Tributario. Además, debe tenerse en cuenta el amplio abanico de salidas 
profesionales de un graduado en Derecho y su estrecha colaboración con economistas y con profesionales de 
otras disciplinas (como ingenieros, médicos o arquitectos) en concepto de peritos. 
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ACCESO Y ADMISIÓN 


Requisitos de acceso y admisión a Grados de la Universidad de Zaragoza 


Acceso 


Los requisitos de acceso a estudios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza son los que vienen recogidos 
en el capítulo II del Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa 
básica de los procedimientos de admisión (BOE de 12 de junio de 2024), así como en la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación [BOE de 30 de 
diciembre de 2020] que, en la redacción dada a su Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad, establece que 
para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba que, junto con las 
calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los 
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. 
Asimismo, la Disposición adicional trigésima tercera de dicha ley determina los casos de exención de la prueba 
de acceso a la universidad regulada en el artículo 38, mientras que la Disposición adicional trigésima sexta 
contempla el acceso y admisión de alumnos y alumnas a la universidad en posesión de un título, diploma o 
estudio de sistemas educativos extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller. 
 
Admisión 
El Real Decreto 534/2024 sienta las bases para que las universidades públicas regulen sus procedimientos de 
admisión, los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y el orden de prelación que seguirán en la 
adjudicación de plazas para quienes cumplan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado. Asimismo, establece los criterios específicos de acceso y admisión que serán de aplicación para las 
personas mayores de 25 años, para las personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o 
profesional relacionada con una enseñanza determinada y para las personas mayores de 45 años. Además, 
determina algunos criterios específicos que serán de aplicación en la adjudicación de plazas, entre los que se 
incluyen los porcentajes de reserva que habrán de respetarse para diferentes colectivos. 
 
Por acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de 3 de abril de 2017, se aprobó la normativa 
sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a 
estudios oficiales de grado (Normativa sobre criterios de valoración, orden de prelación en la adjudicación de 
plazas y procedimientos de admisión), actualmente en proceso de adaptación al Real Decreto 534/2024.  


 


3.2. CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 


CRITERIOS GENERALES 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo 
dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. 


El reconocimiento y transferencia de créditos académicos de los títulos universitarios oficiales se rige por lo 
dispuesto en el art. 10 del R.D. 822/2021 de 28 de septiembre. En la Universidad de Zaragoza el reconocimiento 
y transferencia de créditos se realizará de acuerdo con lo establecido en su Reglamento de reconocimiento y 
transferencia de créditos, y según los procedimientos y plazos especificados en la Información académica de 
reconocimiento y transferencia de créditos 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS  


 


Reconocimiento de Créditos cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 0 
Reconocimiento de Créditos cursados en Títulos Propios 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 0 
Reconocimiento de Créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


MÍNIMO MÁXIMO 


0 
 


0 
 


 


3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
PROPIOS Y DE ACOGIDA 


PROCEDIMIENTOS 


El procedimiento para organizar la movilidad en la Universidad de Zaragoza se establece en la siguiente 
normativa: Movilidad nacional e internacional 


Además, la Facultad de Derecho tiene un reglamento de movilidad internacional: 
https://derecho.unizar.es/programa-erasmus 


En todos los destinos internacionales ofertados por la Facultad de Derecho en el programa Erasmus los 
estudiantes cursan siempre asignaturas equivalentes a Grado (Bachelor Degree) o Máster (Master Degree) en 
Derecho o especialidades jurídicas. El listado completo de destinos Erasmus puede verse en el siguiente enlace:  


https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Erasmus/2024-25/PLAZASultimo_v7.pdf 


Todas las Universidades españolas en las que se ofertan plazas de movilidad por medio de SICUE imparten el 
Grado en Derecho. El listado completo de destinos puede verse en el Anexo 4 de esta memoria.  


MOVILIDAD ESPECÍFICA  


No procede  


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 
El Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza consta de 240 ECTS repartidos en cuatro cursos que, a su vez, 
se dividen en dos semestres, los cuales tienden a ser simétricos.  


Al ser un grado generalista, se ha apostado por un elevado nivel de troncalidad, con 60 ECTS de formación básica, 
147 ECTS de formación obligatoria, más 6 ECTS de TFG y otros tantos de prácticas académicas externas 
obligatorias. No obstante, se ha aumentado la optatividad respecto del plan anterior, con una oferta de hasta 54 
créditos, de los que, en principio, cada estudiante debe cursar 21. En este sentido, se ha procurado que la oferta 
de optativas sea variada e incluya materias transversales que impliquen a una pluralidad de áreas de 
conocimiento.  
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En líneas generales, se ha considerado oportuno que las materias troncales se dividan en asignaturas semestrales 
de 6 ECTS y que las optativas sean de 3 ECTS, unos estándares que favorecen el reconocimiento de créditos y la 
movilidad nacional e internacional del alumnado.   


De cara a la implantación del título, se desarrollará un documento adicional (Proyecto Formativo de Titulación) 
en el que se detalle la planificación por asignaturas para cada curso académico, así como el listado de asignaturas 
optativas ofertadas. 


 


4.1.a. RESUMEN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  


Se incluyen en esta tabla el total de créditos OFERTADOS 


Módulo Materia Carácter Créditos 
ECTS 


Módulo básico  


MA1- Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Formación básica 6 


MA2- Filosofía del Derecho Formación básica 6 


MA3- Economía aplicada Formación básica 6 


MA4- Fundamentos históricos del Derecho Formación básica 6 


MA5- Derecho constitucional  Formación básica 12 


MA6- Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y 
libertad de creencias  Formación básica 6 


MA7- Derecho civil Formación básica 6 


MA8- Derecho penal  Formación básica 6 


MA9- Derecho internacional público y Unión Europea Formación básica 6 


TOTAL MÓDULO FB 60 


Módulo obligatorio  


 


MA2- Filosofía del Derecho Obligatoria 6 


MA5- Derecho constitucional Obligatoria 6 


MA7- Derecho civil 


 
Obligatoria 24 


MA8-Derecho penal  Obligatoria 12 


MA9-Derecho internacional público y Unión Europea  Obligatoria 6 


MA10- Derecho administrativo Obligatoria 18 
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MA11-Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Obligatoria 12 


MA12- Derecho procesal Obligatoria 18 


MA13- Derecho mercantil  Obligatoria 18 


MA14- Derecho financiero y tributario  Obligatoria 18 


MA15-Derecho internacional privado  Obligatoria 9 


TOTAL MÓDULO Obligatorio  147 


Módulo optativo  


MA2-Filosofía del Derecho Optativa  3 


MA3-Economía aplicada  Optativa  3 


 
MA7- Derecho civil  


 
Optativa 3 


MA8-Derecho Penal  Optativa  
 


3 


MA10- Derecho administrativo Optativa  3 


MA11-Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Optativa  3 


MA12-Derecho procesal Optativa  3 


MA13-Derecho mercantil  Optativa 3 


MA15-Derecho internacional privado Optativa 3 


MA18-Técnicas y habilidades prácticas para juristas Optativa  3 


MA19-Contabilidad y empresa Optativa  
 


3 


MA20-Optativa jurídica transversal Optativa  
 


15 


MA21-Fundamentals of Law and legal system Optativa 3 


MA22-Derecho, ciencia, tecnología e inteligencia artificial Optativa 3 


TOTAL MÓDULO optativo  54 


Módulo avanzado  MA16- Prácticas académicas externas Practicas externas 6 
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MA17-Trabajo de fin de grado TFG 6 


TOTAL MÓDULO avanzado 12 


Módulo interdisciplinar  MA23- Interdisciplinar Optativa 6 


TOTAL MÓDULO interdisciplinar 6 


 


Tabla 4b. Planificación temporal 


 


El número de créditos corresponden a los que debe superar el estudiantado, no al ofertado 


 


Curso 
Semes-


tre 
Materia 


 
Tipo 


 
ECTS Curso Semes-


tre Materia 
 


Tipo ECTS 


1 1 
MA1-Derecho romano e 
instituciones jurídicas básicas 


 
FB 6 1 2 MA5-Derecho constitucional 


 
FB 6 


1 1 MA2-Filosofía del Derecho  
 


FB 6 1 2 
MA6-Derecho eclesiástico del 
Estado, interculturalidad y libertad 
de creencias 


 
FB 6 


1 1 MA3-Economía aplicada 
 


FB 
 


6 1 2 MA7-Derecho civil 
 


FB 6 


1 1 


 
MA4-Fundamentos históricos del 
Derecho 
 


 
FB 


6 1 2 MA8-Derecho penal  


 
 


FB 6 


1 1  MA5-Derecho constitucional 


 
 


FB 
 
 


6 1 2 


MA3-Economía aplicada/ MA18-
Técnicas y habilidades prácticas 
para juristas/ MA19-Contabilidad 
y empresa/ MA20-Optativa 
jurídica transversal/ MA23- 
Interdisciplinar    


 
 


OP 6 


TOTAL CURSO 1 60 


2 3 
 
MA5-Derecho constitucional 
 


 
OB 6 2 4 MA7-Derecho civil  


 
OB 6 


2 3 
 
MA7-Derecho civil 
 


 
OB 6 2 4 MA8-Derecho penal 


 
OB 6 


2 3 
 
MA8-Derecho penal 
 


 
OB 6 2 4 MA9-Derecho internacional 


público y Unión Europea 


 
OB 6 


2 3 
MA9-Derecho internacional 
público y Unión Europea 


 
 


FB 
 
 


6 2 4 MA11-Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social 


 
 


OB 6 


2 3 
 
MA10-Derecho administrativo 
 


 
OB 6 2 4 MA12-Derecho procesal 


 
OB 6 


TOTAL CURSO 2 60 


3 5 MA7-Derecho civil  
 


OB 
 


6 3 6 MA7-Derecho civil 
 


OB 6 
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3 5 MA10-Derecho administrativo  
 


OB 
 


6 3 6 MA10-Derecho administrativo 
 


OB 6 


3 5 
MA11-Derecho del trabajo y de la 
Seguridad Social 


 
OB 


 
6 3 6 MA12-Derecho procesal 


 
OB 6 


3 5 MA12-Derecho procesal 
 


OB 
 


6 3 6 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 6 


3 5 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 
 


6 3 6 MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 6 


TOTAL CURSO 3 60 


4 7 MA2-Filosofía del Derecho  
 


OB 
 


6 4 8 MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 6 


4 7 MA13-Derecho mercantil 
 


OB 
 


6 4 8 
MA16-Prácticas académicas 
externas 


 
PE 6 


4 7 
MA14-Derecho financiero y 
tributario 


 
OB 


 
6 4 8 MA17-TFG 


 
TFG 6 


4 7 
MA15-Derecho internacional 
privado 


 
OB 


 
9 


4 
 


8 
 


MA2-Filosofía del Derecho/ MA13-
Derecho mercantil/ MA15-
Derecho internacional privado/ 
MA20-Optativa jurídica 
transversal/ MA21-Fundamentals 
of Law and legal system  / MA22-
Derecho, ciencia, tecnología e 
inteligencia artificial/ MA23- 
Interdisciplinar    


 
 
 
 
 


OP 9 


4 7 


MA7-Derecho civil/ MA8-Derecho 
penal/ MA10-Derecho 
administrativo/ MA11-Derecho 
del trabajo y de la Seguridad 
Social/ MA12-Derecho procesal/ 
MA20-Optativa jurídica 
transversal/MA23-Interdisciplinar    


 
 
 


OP 6 


TOTAL CURSO 4 60 


 


Tabla 4c. Estructura de las menciones 


 


Mención 1 Denominación Nº total ECTS  


Materia Semestre ECTS 


   


   


Mención 2 Denominación Nº total ECTS  


Materia Semestre ECTS 
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4.1.b. PLAN DE ESTUDIOS DETALLADO 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza de 8 de febrero de 2023 por el que se aprueban las materias de 
formación básica para cada ámbito de conocimiento 


 
 
Tabla 4d.1 Adscripción a ámbito de conocimiento 


 


 
Materia de formación básica 


 
Ámbito de conocimiento 


Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Derecho y especialidades jurídicas 


Filosofía del Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Economía aplicada Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, co-
mercio, contabilidad y turismo  


Fundamentos históricos del Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho constitucional  Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y libertad 
de creencias Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho civil Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho penal Derecho y especialidades jurídicas 


Derecho internacional público y Unión Europea Derecho y especialidades jurídicas 
 


 


Tabla 4d 


El número de créditos de cada materia se corresponde con el número de créditos ofertado 


Materia 1  Denominación: Derecho romano e instituciones jurídicas básicas Nº ECTS: 6 
Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  


 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos.  


 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales.  
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.  
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción.  
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HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia supone una introducción al Derecho, en general, y al Derecho privado, en particular. En este sentido, son objeto de estudio, 
entre otras cosas, el hecho jurídico y sus raíces romanas, el vocabulario técnico-jurídico empleado por los profesionales del Derecho, así como 
las reglas, instituciones y principios generales consagrados por el Derecho romano que han pasado a los Ordenamientos jurídicos actuales 
(sujeto de Derecho, instituciones familiares, derechos reales, obligaciones y contratos, sucesiones, donaciones, etc.). Esta materia puede servir 
también como base para el estudio del Derecho comparado.  
Materia 2  Denominación: Filosofía del Derecho Nº ECTS: 15 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB); 
Curso 4º, semestre 7º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
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búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que aporta una aproximación al Derecho desde un punto de vista humanístico, teórico y filosófico.  
 
Los principales temas de los que se ocupa en el inicio de la titulación (6 ECTS) son: el concepto de Derecho, la relación del Derecho con la 
sociedad, las funciones del Derecho, la teoría de la norma, del ordenamiento y de la decisión jurídica, así como una introducción a la 
interpretación y la argumentación jurídicas.  
 
En el último curso (6+3 ECTS) se pueden abordar cuestiones como: la ontología, la epistemología y la axiología, además de la interpretación y 
la argumentación jurídicas, en un nivel avanzado. De manera complementaria, se podrían tratar otros aspectos como la sociología jurídica o 
la deontología de las profesiones jurídicas.  
Materia 3  Denominación: Economía aplicada Nº ECTS: 9 


Tipología 
Mixto: básico (Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y turismo) y optativo.   


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP)  


Modalidad Presencial  


C
SV


: 8
36


64
36


84
74


65
55


45
13


89
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836643684746555451389280





16  


 


 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado:  
 
CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que ofrece al jurista nociones básicas de economía, muy necesarias para una mayor comprensión de muchas ramas jurídicas.  
 
Concretamente, los principales contenidos son: el concepto y desarrollo de la ciencia económica, la teoría y aplicaciones de la microeconomía, 
la teoría y aplicaciones de la macroeconomía, la economía española en el contexto internacional, la Unión Europea y el euro.  
 
Además, se pueden abordar dentro de una asignatura optativa (3 ECTS) cuestiones relativas a la economía pública, como los presupuestos y 
el gasto público, o realizar una aproximación al análisis económico del Derecho.  
Materia 4  Denominación: Fundamentos históricos del Derecho Nº ECTS: 6 
Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del Derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
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así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de formación básica centrada en el estudio de los periodos que conforman la Historia de España y su diversidad jurídica en el contexto 
europeo, desde la romanización hasta el Estado constitucional. Fundamentalmente, se pretende que el alumnado interprete la realidad 
jurídica y política desde un punto de vista histórico, conozca la conformación histórica de las instituciones jurídicas y maneje los términos 
histórico-jurídicos más importantes.  
Materia 5  Denominación: Derecho constitucional  Nº ECTS: 18 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 1º (6 ECTS FB) 
Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB)  


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
En esta materia se abordan: 
 
En primer lugar (6 ECTS), los marcos, principios y derechos centrales del patrimonio ius-jurídico universal (teoría del Estado, elementos del 
Estado democrático, etc.). 
 
En segundo lugar (6 ECTS), los caracteres, principios y valores de la Constitución Española de 1978, junto con el sistema constitucional de 
fuentes, el Estado social y democrático de Derecho, la jurisdicción constitucional y los derechos fundamentales. 
 
En tercer lugar (6 ECTS), la estructura orgánica general del Estado (Jefatura del Estado, Cortes Generales, Gobierno, Poder Judicial, etc.) y de 
la Comunidad Autónoma de Aragón (Estatuto de autonomía e instituciones políticas).  
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Materia 6 
Denominación: Derecho eclesiástico del Estado, interculturalidad y 
libertad de creencias 


Nº ECTS: 6 


Tipología Básico (Derecho y especialidades jurídicas) 
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB)  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional.  
 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
El Derecho eclesiástico es la rama del ordenamiento del Estado que estudia la regulación jurídica de la libertad religiosa y de creencias. Su 
conocimiento cobra relevancia en una sociedad en la que la gestión de la diversidad religiosa y cultural es esencial para la cohesión social. 
Algunos de los temas que trata son: la libertad religiosa y sus límites, las objeciones de conciencia en los ámbitos sanitario y educativo, la 
eficacia civil de los matrimonios religiosos o el régimen jurídico y económico de las confesiones religiosas.  
Materia 7  Denominación: Derecho civil  Nº ECTS: 33 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 


Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB)  
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB). 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB). 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB). 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 
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Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado:  
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia muy amplia, en la que se abordan normas y conceptos jurídicos básicos de Derecho privado. Las principales ramas del mismo son:  
 
Derecho de la persona (6 ECTS): capacidad, nacionalidad, vecindad civil, derechos de la personalidad, etc.,  
 
Derecho de las obligaciones y contrato (6 + 3 ECTS): deuda, crédito, incumplimiento, responsabilidades, teoría general del contrato, contratos 
civiles, etc.) 
 
Derecho inmobiliario y registral (6 ECTS): bienes, derechos reales, registro de la propiedad, etc. 
 
Derecho de familia (6 ECTS): filiación, matrimonio, uniones de hecho, separación, divorcio, etc. 
 
Derecho de sucesiones: clases de sucesión (6 ECTS), mecanismos sucesorios, capacidad para suceder, derechos de los herederos, etc. 
 
Ante la pluralidad de Derechos civiles existentes en el Estado y la singularidad de nuestra Comunidad Autónoma, procede estudiar tanto el 
Derecho común como el del Derecho civil aragonés. 
Materia 8 Denominación: Derecho penal  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio, optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 2º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestres 3º (6 ECTS OB) 
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Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
  
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
  
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
  
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
  
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
  
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
  
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
  
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
  
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
  
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
  
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
  
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
  
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que estudian las siguientes cuestiones:  
 
En primer lugar (6 ECTS), los fundamentos del Derecho penal (concepto, función, principios, fuentes, etc.) y las consecuencias jurídicas del 
delito;  
 
En segundo lugar (6 ECTS), la teoría jurídica del delito (el delito como acción típica, antijurídica y culpable, la autoría y la participación, los 
grados de realización del delito, las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, etc.). 
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En tercer lugar (6 ECTS), los concretos delitos tipificados en la legislación española y sus penas.  
 
De manera complementaria se puede profundizar en el Derecho penal económico y la responsabilidad penal corporativa o tratar aspectos 
básicos relacionados con la criminología (3 ECTS).   
Materia 9 Denominación: Derecho internacional público y Unión Europea Nº ECTS: 12 
Tipología Mixto: básico (Derecho y especialidades jurídicas), obligatorio 


Organización temporal 
Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS FB) 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la 
que vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada 
en el marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial 
atención a la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
De una parte, esta materia comprende el Derecho internacional público (6 ECTS), en sentido estricto: la sociedad internacional, los sujetos y 
las fuentes del Derecho internacional, las relaciones entre el Derecho internacional y los Derechos internos, la soberanía territorial, el arreglo 
pacífico de controversias internacionales, el uso de la fuerza por parte del Estado, los derechos humanos, etc.   
 
De otra parte, se aborda el estudio del Derecho y de las Instituciones de la Unión Europea (6 ECTS): el proceso de integración europea, la 
estructura Institucional, las fuentes del Derecho, la primacía del Derecho de la UE, el efecto directo y responsabilidad de los Estados miembros, 
el control jurisdiccional del TJUE, la protección de los derechos fundamentales, el espacio de libertad, seguridad y justicia, la política exterior 
y de seguridad común, etc.  
Materia 10 Denominación: Derecho administrativo  Nº ECTS: 21 
Tipología  Mixto: obligatorio, optativo  


Organización temporal 


Curso 2º, semestre 3º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 
A adquirir por todo el estudiantado: 
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CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. 
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho. 
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica. 
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales. 
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de Derecho público que abarca las siguientes cuestiones:   
 
En primer lugar (6 ECTS), el estudio de la organización y actuación administrativa (estructura del sector público, Administraciones Locales, 
procedimiento y recursos administrativos, potestad reglamentaria, etc.).  
 
En segundo lugar (6 ECTS), el empleo público, junto con las garantías y las potestades administrativas (expropiación forzosa, potestad 
sancionadora, tutela judicial frente a la Administración, etc.)  
 
En tercer lugar (6 ECTS), la intervención administrativa, los contratos y los bienes públicos.  
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Ya sea por medio de la troncalidad o a través de alguna optativa (3 ECTS), se pueden tratar también, entre otras cuestiones, el Derecho 
ambiental, el urbanismo o el Derecho administrativo económico.  
Materia 11 Denominación: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social  Nº ECTS: 15 
Tipología Mixto: obligatorio, optativo  


Organización temporal 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 


Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho. 
  
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_09   Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA_10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se enmarca dentro del Derecho de la empresa y que tiene una perspectiva social.  
 
De una parte, comprende el Derecho del Trabajo (6 ECTS), de naturaleza fundamentalmente privada, centrada en el estudio de las relaciones 
laborales (partes de la relación laboral, negociación colectiva, modalidades de contratación, salario, tiempo de trabajo, vicisitudes, extinción 
contractual, etc.).  
 
De otra, tiene una rama predominantemente pública, el Derecho de la Protección Social (6 ECTS), que se ocupa principalmente del estudio 
del Sistema de Seguridad Social (ámbito de aplicación, estructura, actos de encuadramiento, cotizaciones, contingencias, prestaciones, etc.).  
 
Dentro de estos dos bloques obligatorios o de forma autónoma, por medio de una optativa (3 ECTS), se pueden abordar aspectos relativos al 
Derecho sindical, el Derecho procesal laboral, las políticas de empleo o la prevención de riesgos laborales.  
Materia 12  Denominación: Derecho procesal  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: obligatorio, optativo 


Organización temporal 
Curso 2º, semestre 4º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
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Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP)  


Modalidad presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se ocupa del estudio del Derecho procesal civil y penal.  
 
El bloque centrado en el Derecho procesal civil se divide en dos partes: 
 
Una de carácter introductorio (6 ECTS), sobre la función jurisdiccional y los tribunales, los actos procesales, los derechos de los justiciables, 
los conceptos de jurisdicción y competencia, las partes, el objeto del proceso, etc.; y otra específica (6 ECTS), centrada en el proceso civil de 
declaración y el proceso civil de ejecución.  
 
Por su parte, el Derecho procesal penal (6 ECTS) comprende los procedimientos penales ordinarios, los tribunales y las partes en el proceso 
penal, el objeto del proceso penal, la instrucción, el juicio oral, la sentencia, los recursos, los procedimientos penales especiales y la ejecución 
penal.  
 
De forma complementaria, parece oportuno ofrecer una asignatura optativa (3 ECTS) sobre los procesos civiles especiales.  
Materia 13  Denominación: Derecho mercantil  Nº ECTS: 21 
Tipología Mixto: obligatorio y optativo.  


Organización temporal 


Curso 3º, semestre 5º (6 ECTS OB) 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB) 
Curso 4º, semestre 7º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 
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Modalidad (presencial, híbrida, virtual) 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
La materia Derecho mercantil permite obtener conocimientos y desarrollar habilidades y competencias relacionadas con el Derecho que 
regula la actividad económica organizada profesionalmente en y para el mercado, los sujetos de aquella que actúan profesionalmente 
(empresarios y otros operadores económicos), los medios o instrumentos necesarios para ello, así como el propio tráfico en que esa actividad 
consiste.  
 
En una primera parte (6 ECTS), se ofrece una visión general del Derecho mercantil y de las normas del ordenamiento jurídico a través de las 
cuales se concreta el régimen de actuación de los agentes económicos en el mercado. Desde una concepción amplia del Derecho de la 
competencia se introduce al estudiantado en el conocimiento del Derecho de defensa de la libre competencia, del Derecho que reprime la 
competencia desleal y del Derecho de la propiedad intelectual e industrial.  
 
En un segundo bloque (6 ECTS), se aborda el concepto de empresario y su estatuto jurídico, con especial atención al Derecho de sociedades.  
 
Finalmente, se ofrece un tercer bloque obligatorio (6 ECTS) en el que se incluye el Derecho mercantil de obligaciones y contratos, la regulación 
de los títulos valores y una introducción al Derecho concursal que el estudiante podrá completar cursando una asignatura optativa sobre esta 
última materia (3 ECTS). 
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Materia 14  Denominación: Derecho financiero y tributario  Nº ECTS: 18 
Tipología Obligatorio 


Organización temporal 
Curso 3º, semestre 6º (6 ECTS OB)  
Curso 4º. semestres 7º (6 ECTS OB)  
Curso 4º, semestre 8º (6  ECTS OB)  


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se relaciona con el Derecho público y con del Derecho económico-empresarial.  
 
En una primera parte, de carácter general (6 ECTS), se estudian, entre otros temas, los ingresos y gastos públicos, el concepto y las clases de 
tributo y los procedimientos tributarios.  
 
En una segunda fase se abordan el sistema fiscal y los principales impuestos, que a su vez pueden dividirse en dos bloques:  
 
Uno (6 ECTS), dedicado a la imposición sobre la renta: IRPF, Impuesto de sociedades, etc.  
 
Otro (6 ECTS), centrado en la imposición sobre el patrimonio, las transmisiones de bienes y el consumo: Impuesto de patrimonio, sucesiones 
y donaciones, IVA, etc.  
Materia 15 Denominación: Derecho internacional privado  Nº ECTS: 12 
Tipología Mixto: Obligatorio, optativo 
Organización temporal Curso 4º, semestre 7º (9 ECTS OB) 
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Curso 4º, semestre 8º (3 ECTS OP) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


A adquirir por todo el estudiantado: 
 
CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  


 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 


 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 


 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 


 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia que se ocupa fundamentalmente de conflictos de leyes y de conflictos de competencia internacionales, así como de la cooperación 
internacional en materia procesal.  
 
Sus principales temas son los siguientes (9 ECTS): concepto, función y fuentes del Derecho internacional privado, competencia judicial 
internacional, proceso civil y cooperación internacional, vías alternativas de solución de conflictos transfronterizos, eficacia extraterritorial de 
actos y decisiones extranjeras, técnicas de reglamentación, problemas de aplicación de Derecho internacional privado y Derecho internacional 
privado especial.  
 
De manera complementaria (3 ECTS), esta materia también puede ocuparse de aspectos relacionados con la contratación internacional: 
régimen jurídico, cláusulas, protección a la parte débil, etc.  
Materia 16 Denominación: Prácticas académicas externas  Nº ECTS: 6 
Tipología Prácticas externas 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
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relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP04: Inteligencia emocional. Comprender y regular las emociones propias y las de los demás para 
interactuar y participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional. 
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
En esta materia el alumnado tiene una primera toma de contacto con una profesión jurídica, realizando prácticas en un despacho, una 
empresa, una Administración Pública u otro tipo de entidad, bajo la supervisión de un tutor en el destino de prácticas y de un tutor académico, 
vinculado a la Universidad de Zaragoza. 
Materia 17  Denominación: Trabajo de fin de Grado  Nº ECTS: 6 
Tipología TFG 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
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HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica. 
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia consiste en la elaboración de un trabajo escrito, con la supervisión de un profesor, sobre una o varias cuestiones relacionadas 
con los contenidos del Grado en Derecho y acorde con las habilidades y competencias que ha de adquirir el alumnado. Una vez elaborado, 
dicho trabajo deberá ser defendido oralmente. 
Materia 18 Denominación: Técnicas y habilidades prácticas para juristas Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º  (3 ECTS OP) 
Modalidad Presencial 


Resultados de aprendizaje 


HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 


C
SV


: 8
36


64
36


84
74


65
55


45
13


89
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836643684746555451389280





30  


 


 


 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia instrumental que pretende facilitar al alumnado técnicas y estrategias que desarrollen competencias y habilidades fundamentales 
para los juristas, como pueden ser el análisis de textos argumentativos, la expresión y comunicación de ideas, la búsqueda y manejo de fuentes 
de información relacionadas con el Derecho, etc. Obviamente, muchas de estas habilidades también se trabajan en otras materias, pero 
parece oportuno ofrecer alguna asignatura específica que refuerce las habilidades y facilite el proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo 
del Grado. 
Materia 19 Denominación: Contabilidad y empresa  Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo  
Organización temporal Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP) 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_07 Conocer y comprender las nociones básicas de la economía, del mercado y del 
funcionamiento de las empresas en el contexto de un Estado social y democrático de Derecho.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
 
CP02: Trabajo en equipo. Colaborar activamente con un grupo de personas para lograr una meta 
común sumando los diferentes talentos.  
 
CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de deliberar 
sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Materia de índole económico-empresarial que pretende ofrecer al alumnado de Derecho nociones básicas sobre el funcionamiento de las 
empresas, en general, y sobre contabilidad, en particular, lo que facilita la comprensión de asignaturas relacionadas con el Derecho de la 
empresa. Algunos de los asuntos que puede tratar son el concepto y tipos de empresa, las áreas funcionales de una empresa, el deber de 
contabilidad o las cuentas anuales.  
Materia 20 Denominación: Optativa jurídica transversal  Nº ECTS: 15 
Tipología Optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 2º (3 ECTS OP) 
Curso 4º, semestre 7º (3 ECTS OP) 
Curso 4º, semestre 8º (9 ECTS OP) 
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Modalidad presencial, 


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_02 Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos 
jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y 
en general con los poderes públicos. 
 
CO_03 Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas 
aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores 
constitucionales. 
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
CO_05 Identificar las instituciones propias de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como las 
principales particularidades del Derecho aragonés.   
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados.  
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
 
HA_08 Analizar crítica, creativa e innovadoramente el ordenamiento jurídico y sus estructuras 
normativas para la dialéctica jurídica.  
 
HA_09 Ser capaz de evitar el conflicto, negociar, mediar y conciliar, dominando los mecanismos 
judiciales y extrajudiciales existentes.   
 
HA 10. Identificar y aplicar cambios en la normativa, incluyendo el Derecho transitorio, así como 
en la jurisprudencia de los tribunales.  
 
CP01: Valores democráticos y sostenibilidad. Desarrollar el compromiso con la sociedad en la que 
vivimos para que ésta prospere a través de las dimensiones de sostenibilidad, materializada en el 
marco global que la defina en cada momento, y de valores democráticos, con especial atención a 
la igualdad, la no discriminación, la inclusión, la justicia y la libertad. 
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Breve descripción de los contenidos de la materia 
Dentro de esta materia se engloban asignaturas jurídicas de 3 ECTS de muy variada naturaleza que no se corresponden necesariamente con 
las áreas de conocimiento clásicas del Derecho, pero que son de utilidad para complementar la formación del alumnado, brindándole una 
iniciación a la especialización.  
 
Al respecto, algunas temáticas clave para dichas asignaturas pueden ser: los derechos y libertades (primer curso), el Derecho del consumo, 
los mecanismos alternativos de resolución de conflictos (MARC) en los distintos ámbitos, el marco jurídico de las reestructuraciones 
empresariales o el Derecho migratorio y la interculturalidad (cuarto curso).  
Materia 21 Denominación: Fundamentals of Law and legal system Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º  
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_04 Explicar el funcionamiento de las instituciones del Estado y de la Unión Europea, así como 
la estructura de la Comunidad internacional y el papel de los sujetos que la conforman. 
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_04 Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho.  
 
HA_05 Redactar de forma ordenada y comprensible documentos jurídicos de distintos ámbitos 
jurídicos. 
 
HA_06 Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos 
usando los registros adecuados en cada contexto.  


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Esta materia, mediante el uso del inglés como lengua vehicular y con apoyo puntual del español, tiene como objetivo iniciar al estudiante en 
el aprendizaje específico y contextualizado de la comprensión y la comunicación sobre temas jurídicos en lengua inglesa. En ella se pueden 
abordar instituciones pertenecientes a las distintas ramas del Derecho (civil, mercantil, administrativo, internacional, etc.).  
Materia 22 Denominación: Derecho, ciencia, tecnología e inteligencia artificial Nº ECTS: 3 
Tipología Optativo 
Organización temporal Curso 4º, semestre 8º 
Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CO_01 Conocer y comprender los elementos, instituciones, estructura, recursos y conceptos 
jurídicos fundamentales de cada uno de los distintos órdenes jurídicos y ámbitos del Derecho.  
 
CO_06 Determinar los derechos y las obligaciones de las personas físicas y jurídicas en sus 
relaciones con los demás, así como las responsabilidades que pueden derivarse de los 
incumplimientos cometidos y de los daños causados. 
 
CO_08 Asimilar los principales fundamentos teóricos, filosóficos e históricos del Derecho español.  
 
HA_01 Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios 
jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis. 
 
HA_02 Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas. 
 
HA_03 Resolver casos prácticos (problemas jurídicos) conforme al Derecho positivo vigente, lo 
que implica, la elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la 
búsqueda, selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción. 
 
HA_07 Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), 
así como herramientas de trabajo y comunicación. 
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CP05: Innovación y Creatividad. Diseñar y realizar una tarea nueva o un proyecto de forma 
diferente utilizando creatividad y curiosidad para aportar valor con actitud emprendedora. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 
Se trata de una materia novedosa que pretende ofrecer, de manera transversal, una aproximación a aspectos jurídicos relacionados con la 
inteligencia artificial, la utilización de algoritmos en la toma de decisiones, la ciencia o el uso de las nuevas tecnologías, temas de una 
importancia creciente en el siglo XXI.  
Materia 23 Denominación: Interdisciplinar Nº ECTS: 6 
Tipología Optativo 


Organización temporal 
Curso 1º, semestre 2º   
Curso 4º, semestres 7º y 8º   


Modalidad Presencial  


Resultados de aprendizaje 


CP03: Pensamiento crítico. Razonar de manera reflexiva sobre un tema siendo capaz de 
deliberar sobre su validez sometiendo las convicciones propias y externas a debate.  
 
CP06: Autoaprendizaje permanente. Utilizar el aprendizaje de forma continuada y desarrollar 
estrategias de aprendizaje autónomo y flexible a lo largo y ancho de la vida para formar parte de 
una ciudadanía activa, motivada e integrada favoreciendo la mejora de empleo o el desarrollo 
personal. 


Breve descripción de los contenidos de la materia 


La materia complementa la formación con la posibilidad de realizar una asignatura optativa externa.  


 


 


4.1.c. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN (sólo en modificaciones de memoria) 
 


El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de 25 de junio de 
2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación de los estudiantes que hubieran comenzado 
estudios en un plan de estudios Grado o de Máster Universitario que se haya visto modificado en algunas de las 
materias de su plan de estudios.  
 
En el plan que se pretende extinguir no hay una estructura por materias, por lo que no se puede hacer una tabla de 
adaptación al respecto. No obstante, orientativamente se establecen las correspondencias entre las asignaturas del 
plan anterior y las materias que se propone introducir. La tabla de adaptaciones por asignaturas se describe en el 
proyecto formativo. 


MATERIAS PLAN DE ESTUDIOS 822/2021 ECTS ASIGNATURAS PLAN DE ESTUDIOS 
1393/2007  


ECTS 


1.- Derecho romano e instituciones de 
Derecho privado 


6 Derecho romano 6 


2.- Filosofía del Derecho 15 Teoría del Derecho  6 


Derecho y ética  6 


Interpretación y argumentación 
jurídicas/Sociología jurídica  


3 


 


3.- Economía aplicada 9 Introducción a la economía  


 


9 


 


4.- Fundamentos históricos del Derecho 6 Formación histórica del Derecho en España 6 


5.-  Derecho constitucional 18 Fundamentos de Derecho constitucional  6 


Derecho constitucional I  6 


Derecho constitucional II  9 
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6.- Derecho eclesiástico del Estado, 
multiculturalidad y libertad de creencias 


6 Derecho eclesiástico del Estado/Libertad de 
creencias e interculturalidad 


6 


7.- Derecho civil (unidades temporales de los 
módulos básico y obligatorio)  


30 Derecho civil: persona y bienes 9 


Derecho civil: obligaciones y contratos 9 


Derecho de familia y sucesiones 6 


Derecho civil aragonés 6 


8.- Derecho penal (unidades temporales de 
los módulos básico y obligatorio) 


18 Derecho Penal: parte general 9 


Derecho Penal: parte especial 9 


9.- Derecho internacional público y Unión 
Europea   


12 Derecho internacional público  6 


Instituciones de la Unión Europea  6 


10.- Derecho administrativo  21 Derecho administrativo general 9 


Derecho administrativo. Parte especial 6 


Derecho ambiental/Derecho administrativo 
territorial económico 


6 


11.- Derecho del trabajo y de la Seguridad 
Social  


15 Derecho individual y colectivo del trabajo 9 


Derecho de la protección social  6 


12.- Derecho procesal (unidades temporales 
del módulo obligatorio)  


18 Derecho procesal I 9 


Derecho procesal II 9 


13.- Derecho mercantil (unidades 
temporales del módulo obligatorio)   


18 Derecho mercantil I  9 


Derecho mercantil II  9 


14.- Derecho financiero y tributario  18 Derecho financiero y tributario 9 


Derecho financiero y tributario II 9 


15.- Derecho internacional privado (unidad 
temporal del módulo obligatorio) 


9 Derecho internacional privado 9 


16- Prácticas académicas externas 6 Prácticum  7 


17.- Trabajo fin de Grado 6 Trabajo fin de Grado 6 


18.-Técnicas y habilidades prácticas para 
juristas 


3 Técnicas de comunicación y expresión para 
juristas 


3 


19.- Contabilidad y empresa  3 Contabilidad para juristas  3 


21.-Fundamentals of Law and legal system 3 Fundamentals of Law 3 


 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Las actividades formativas más relevantes son las siguientes: 
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Clase magistral. Refiere a cualquier actividad basada en la exposición por parte del docente, pudiendo haber 
participación activa del estudiantado. Aporta al aprendizaje de contenidos.  


Resolución de problemas y casos en aula. Refiere a cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con 
presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico 
más allá del disponible en un aula informatizada. Aporta al aprendizaje de contenidos y habilidades. 


Trabajos discentes y otras actividades formativas. Son aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, 
individualmente o en equipo, apliquen los resultados de aprendizaje adquiridos y los reflejen en una evidencia de 
aprendizaje. Aporta principalmente al aprendizaje de contenidos y competencias. 


Estudio. Incluye cualquier actividad de estudio que no se haya incluido en las actividades anteriores (trabajo en 
biblioteca, lecturas complementarias, resolver problemas y ejercicios, etc.). Aporta principalmente al aprendizaje de 
contenidos. 


Prácticas académicas externas. Realización de trabajos propios del jurista en un entorno laboral. Aporta 
principalmente al aprendizaje de habilidades y competencias. Las prácticas académicas externas son una actividad de 
naturaleza formativa y de contenido jurídico realizada por los estudiantes en empresas, despachos de abogados o 
procuradores, notarías, registros, juzgados, Administraciones Públicas y otras entidades (sindicatos, organizaciones 
no gubernamentales relacionados con el tercer sector, fundaciones, organizaciones empresariales, etc.). Tiene como 
principal objetivo permitir a los estudiantes aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica favoreciendo, al mismo tiempo, la adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleo y fomenten su capacidad de emprendimiento. 
Se realizan mediante un sistema de atención y permanencia reglado. Para su realización, los estudiantes cuentan con 
un tutor de la entidad colaboradora y un tutor académico de la Universidad. A este respecto, en los anexos se pueden 
ver los DESTINOS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS.  


Trabajo Fin de Grado. Realizar, redactar y defender un proyecto integral, como demostración y síntesis de los 
resultados de aprendizaje adquiridos. Al respecto, se tendrá en cuenta lo establecido en el reglamento de TFG de la 
Facultad de Derecho. 2023_06_22_Reglamento TFG_Grado en Derecho.pdf (unizar.es). Ello aporta al aprendizaje un 
refuerzo de los contenidos estudiados a lo largo del Grado, pero sobre todo dota al estudiantado de las habilidades y 
competencias necesarias.  


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


La estrategia metodológica de la titulación se caracteriza por un equilibrio entre clases teóricas de naturaleza 
magistral, que desarrollan el temario de las distintas asignaturas, y la resolución y discusión de problemas o casos 
prácticos en el aula, muchos de los cuales están basados en sentencias judiciales o en asuntos de actualidad. De 
manera complementaria, en algunas asignaturas se pueden programar trabajos docentes individuales o grupales 
tutorizados por el profesorado y otras actividades formativas, como seminarios, talleres, charlas con expertos juristas 
ajenos al ámbito universitario (Programa Expertia FEUZ), etc. Al margen de ello, el Grado en Derecho ofrece prácticas 
académicas externas en empresas, despachos y Administraciones Públicas, de modo que el alumnado puede tener un 
primer contacto con una profesión jurídica y su entorno.  


Cada estudiante podrá flexibilizar su currículo académico optando por cursar la materia optativa “Interdisciplinar” 
hasta completar los créditos propuestos en su plan de estudios a tal efecto. Podrá elegir entre las asignaturas 
ofertadas cada curso por otros grados de la Universidad de Zaragoza. 


La Universidad de Zaragoza se encuentra particularmente comprometida en la atención a estudiantes universitarios 
con discapacidad y necesidades educativas especiales. Para satisfacer este compromiso, la Oficina Universitaria de 
Atención a la Diversidad –OUAD- garantiza la igualdad de oportunidades a través de la plena inclusión de todos los 
estudiantes en la vida académica, y promueve la sensibilización y la concienciación de la comunidad universitaria, 
comprometiéndose en la atención a estudiantes con necesidades especiales, respetando y atendiendo la diversidad. 
Así, adapta las actividades académicas y los sistemas de evaluación a las necesidades especiales de las personas con 
discapacidad y supervisa que los procesos y mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad se realicen 
con las mismas garantías que para el resto de los estudiantes. 


http://ouad.unizar.es 
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4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


La evaluación queda regulada por el Reglamento de Normas de Evaluación del Aprendizaje de la Universidad de 
Zaragoza. 


Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son: 


Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y competencias. 
E01. Pruebas escritas: incluyendo pruebas objetivas, preguntas de desarrollo, preguntas cortas... 
E02. Ejercicios escritos: Comentario de documentos, trabajos, informes, ensayos… 
E03. Pruebas de evaluación formativa: reaction paper, one minute paper… 


Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos. 
E04. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada) 
E05. Presentación pública de temas o trabajos 


Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias. 
E06. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos o pruebas de simulación. 
E07. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, etc. 


Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de 
habilidades y competencias. 


E09. Portafolio de aprendizaje 


Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto 
las pruebas escritas, las pruebas de evaluación formativa y los exámenes orales, que en principio serán solo 
individuales. De igual forma, se podrá contemplar la evaluación docente-estudiante, la coevaluación y autoevaluación. 
Los procesos de evaluación asegurarán el control de identidad de cada estudiante mediante la presentación de la 
documentación oficial y garantizará la identificación de una calificación única para cada estudiante que refleje la 
adquisición individual de los resultados de aprendizaje combinando las valoraciones de las diferentes pruebas de 
evaluación e identificando la aportación individual de cada persona a los trabajos en equipo. Del mismo modo, el 
tratamiento del fraude académico queda reflejado en la Normativa de Convivencia Académica. Para asegurar que es 
el estudiante quien ha realizado las pruebas de evaluación no presenciales y virtuales sin ayuda externa, tales como 
actividades online, trabajos o TFG, además del control antiplagio (COMPILATIO), se podrán activar mecanismos como 
actividades y pruebas síncronas, defensas orales de los trabajos o tutorías individuales orientadas a la comprobación 
de la autoría del alumno. 
 


La evaluación de las Competencias Transversales queda descrita en el documento “Sello 1+5 UNIZAR” y es 
responsabilidad de las asignaturas Punto Control en las que el equipo docente realizara la valoración de las mismas 
basándose en los instrumentos publicados por el Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de la 
Educación de la Universidad de Zaragoza (CIFICE). La valoración de estas competencias se concretará en una 
valoración cualitativa que permitirá realizar un perfil competencial para cada estudiante, que será anexado a su 
certificación académica.  


Las prácticas externas se valoran por parte del tutor académico teniendo en cuenta: la valoración del tutor en la 
entidad colaboradora, el grado de consecución de los objetivos del proyecto formativo de las prácticas y el contendido 
y calidad de la memoria y su exposición. Todo ello de acuerdo con las Directrices y procedimientos sobre prácticas 
académicas externas de la Universidad de Zaragoza recogidas en https://empleo.unizar.es/normativa. 


La evaluación del Trabajo Fin de Grado, se realiza valorando una memoria del mismo y su defensa en un acto público. 
Las características concretas de los TFG se desarrollan también en un reglamento específico de la Universidad de 
Zaragoza y otro de la Facultad de Zaragoza 2023_06_22_Reglamento TFG_Grado en Derecho.pdf (unizar.es) 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


No procede  
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https://inspecciongeneral.unizar.es/inspeccion/convivencia-universitaria-normativa-y-procedimientos?q=inspeccion/normativa-de-convivencia-universitaria

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/ofiplan/Normativa/ct_unizar.pdf

https://universa.unizar.es/sites/universa/files/archivos/Normativa/resolucion_rector_20_febrero_directrices_practicas_externas_unizar.pdf

https://universa.unizar.es/sites/universa/files/archivos/Normativa/resolucion_rector_20_febrero_directrices_practicas_externas_unizar.pdf

https://empleo.unizar.es/normativa

https://academico.unizar.es/grado-y-master/informacion-academica/trabajo-fin-de-grado-y-master

https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/normativa/Trabajosfindeestudios/2023_06_22_Reglamento%20TFG_Grado%20en%20Derecho.pdf
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO 


El profesorado constituye una de las claves del Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza. En su mayoría 
son expertos de prestigio en sus respectivos campos, con una experiencia docente muy considerable que ha 
dado buenos resultados, con una actividad investigadora ampliamente reconocida en forma de sexenios (CNEAI 
o ACPUA) y con un contacto muy directo con el mundo de la empresa, de los despachos profesionales y de las 
administraciones públicas. Además, el Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza cuenta con docentes 
innovadores en la generación y en la transmisión de conocimiento, siendo frecuente su participación en 
proyectos de innovación docente.  


El profesorado del Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza se organiza por departamentos académicos, 
que a su vez abarcan las distintas áreas de conocimiento. En estos momentos, los departamentos que se integran 
en la Facultad de Derecho son los siguientes: Derecho de la Empresa; Derecho Penal, Filosofía del Derecho e 
Historia del Derecho; Derecho Privado; y Derecho Público. Además, parte de la docencia recae en el 
Departamento de Economía Aplicada, que tiene a varios profesores adscritos a la Facultad de Derecho, y el 
Departamento de Contabilidad y Finanzas, que colabora en la impartición de alguna asignatura optativa, pero 
que no cuenta con personal adscrito al centro. 


El Claustro del Profesorado está formado por aproximadamente 150 docentes, de los que son doctores en torno 
al 70%, con más de un 60% de personal permanente a tiempo completo. El hecho de que la gran mayoría del 
profesorado tenga dedicación a tiempo completo facilita su accesibilidad y demuestra el compromiso con la 
calidad de la formación y el progreso personal de los alumnos. Por su parte, los profesores asociados son 
profesionales de reconocida competencia; al respecto, cabe destacar que, a diferencia de lo que sucede en otras 
titulaciones, no se han detectado supuestos de falso asociado entre el personal que viene impartiendo docencia 
en el Grado.  


La mayoría del profesorado permanente doctor participa o ha participado en alguno de los dos programas de 
doctorado de la Universidad de Zaragoza relacionados con el ámbito jurídico: el de “Derecho” y el de “Derechos 
Humanos”, dirigiendo tesis doctorales, muchas de las cuales han obtenido mención internacional o han sido 
distinguidas con premio extraordinario.    


La actividad investigadora se viene estructurando en conexión con los proyectos concedidos en el ámbito 
nacional e internacional, y de forma más estable dentro de los grupos de investigación reconocidos por el 
Gobierno de Aragón, concretamente:  


- AGUA, DERECHO Y MEDIO AMBIENTE (AGUDEMA) 


- DE IURE 


- DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA ECONOMÍA, LA SOCIEDAD Y EL TERRITORIO (ADESTER) 


- DERECHO DEL TRABAJO 


- GESTIÓN JURÍDICA DE NEGOCIOS, INSTRUMENTOS Y ORGANIZACIONES INNOVADORAS (LEGMIBIO) 


- GRUPO JAPÓN 


- GRUPO DE ESTUDIOS PENALES 


- INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL DERECHO CIVIL ARAGONÉS (Grupo IDDA) 


- IUS FAMILIAE 


- LABORATORIO DE SOCIOLOGÍA JURÍDICA 


- CONSTITUCIÓN Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA EN DEMOCRACIAS AVANZADAS (PART-POL) 


- PROTECCIÓN DE DATOS, DOCUMENTACIÓN Y MULTICULTURALISMO 


Además, en los últimos años, buena parte del personal docente e investigador con docencia en el Grado se ha 
incorporado a institutos de investigación, particularmente en el Instituto Universitario de Investigación en 
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Empleo, Sociedad Digital y Sostenibilidad (IEDIS) y en el Instituto de Patrimonio y Humanidades.  


Adicionalmente, se cuenta con la colaboración de un nutrido grupo de profesionales externos plenamente 
capacitados para tutorizar las prácticas académicas externas en empresas e instituciones. 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


 


Categoría Número % Nº total ECTS 
a impartir 


Nº total de 
sexenios  


Nº total de 
quinquenios 


Profesorado Permanente doctor 95 61,29 1.221,5 271 438 


Profesorado Permanente no doctor 2 1,29 38,3  10 


Profesorado Ayudante doctor 2 1,29 21,8 2 1 


Profesorado Asociado doctor 6 3,87 58,2   


Profesorado Asociado no doctor 35 22,58 339,7   


Otro profesorado doctor 2 1,29 1,2 7  


Otro profesorado no doctor 13 8,38 64   


Total 155 100 1.744,7 280 449 


 
*Datos referidos al curso 2023-24, sin tener en cuenta el grupo correspondiente al programa conjunto de Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas (DADE). No obstante, casi todos los docentes de Derecho en el grupo DADE se 
encuentran incluidos en los datos de la tabla.  En lo que respecta a la distribución de profesorado por categorías, los datos 
en este grupo son similares a los del Grado, con una proporción ligeramente mayor de profesorado permanente doctor. Los 
créditos a impartir en dicho programa conjunto en el curso 2023-24 fueron 370, entre el Grado en Derecho y el Grado en 
ADE.  
 
Se incluye, además, como resumen del profesorado disponible en el momento de elaborar la memoria, 
la tabla de estructura del profesorado que se encuentra publicada en el apartado de profesorado de 
la titulación que corresponda y a la que se puede acceder a través de la página de oferta de estudios 
oficiales universitarios:  
 
 


 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


El profesorado asociado de la Facultad de Derecho es uno de los activos importantes del Grado, pues está 
compuesto por profesionales de reconocida competencia cuya ocupación principal se encuentra fuera de la 
Universidad. En su mayoría se trata de personas que ejercen la abogacía y de funcionarios públicos relacionados 
con el ámbito jurídico: jueces, letrados de la administración de justicia, letrados de Cortes, letrados del Gobierno 
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de Aragón, administradores superiores, inspectores de trabajo, notarios, etc.  


La mayoría de los profesores asociados llevan años impartiendo docencia en el Grado en Derecho o en otras 
titulaciones de la rama de las Ciencias Sociales. En este sentido, cabe resaltar que la evaluación docente de este 
personal arroja casi siempre una valoración “positiva destacada” en las encuestas.  


Al margen del profesorado asociado, el Grado cuenta con la colaboración de PDI joven que está en proceso de 
formación, que han obtenido su plaza en procesos competitivos y que compensan su menor experiencia con su 
asidua participación en las acciones formativas ofrecidas por el CIFICE de la Universidad de Zaragoza.  


Por último, cabe destacar que los dos profesores no acreditados a tiempo completo tienen importantes méritos 
docentes. De un lado, uno de ellos imparte todos los años dos actividades académicas complementarias que 
tienen muy buena acogida en el alumnado: “Derecho romano y 7º arte” e “Instituciones hereditarias romanas”. 
De otro lado, otro de ellos ha participado en innovación docente por medio de los “proyectos creativos en un 
entorno de enseñanza-aprendizaje altamente participativo”.   


 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 


Uno de los dos profesores permanentes no doctores está integrado en el grupo de investigación: “Constitución 
y formas de participación política en democracias avanzadas” y tiene publicaciones sobre el presidente de la II 
República en el anteproyecto de constitución de la República Española de 1931.  


Por su parte, el personal investigador en formación, que se integra en los distintos grupos de investigación 
vinculados con la Facultad de Derecho, tiene una abundante producción científica. Entre sus trabajos, destacan 
los siguientes:  


“Igualdad de trato en el teletrabajo y en el trabajo presencial. A propósito de la STS 565/2023 de 19 de 
septiembre”, Revista de Derecho Laboral vLex (RDLV), Nº. 10, 2023.  


“El testamento digital”, Revista de derecho aragonés, Nº 28, 2022.   


“El papel de las diputaciones provinciales en la reforma local pendiente: especial referencia a la Comunidad 
Autónoma de Aragón”, Revista Aragonesa de Administración Pública, Nº 57, 2021.  


“La seguridad hídrica en la gestión transfronteriza del agua: Análisis comparado de los casos del río Danubio, el 
río Mekong y el acuífero guaraní”, en Derecho y Agua en el Horizonte 2030, 2023.  


“El surgimiento de los compliance programs y su relevancia en el enjuiciamiento penal de las personas jurídicas 
en EE.UU.”, Revista penal, Nº 53, 2024.  


 


5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


El personal de apoyo de servicios generales y el personal administrativo y técnico de los Departamentos implicados 
en la docencia del Grado son suficientes y adecuados y se detallan en los siguientes enlaces: 


Enlace a la RPT del PTGAS (págs. 45 a 46):  


https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/pas/rpt_pas/rpt_2020/rpt2020_mod6_01-06-
2023_web.pdf 


5.3. PERFIL DE PROFESORADO Y PERSONAL DE APOYO NECESARIO Y NO DISPONIBLE Y PLAN DE 
CONTRATACIÓN 
En cuanto al profesorado, si bien la implantación de la nueva memoria apenas requiere de contrataciones 
inmediatas, cabe mencionar que a lo largo de la próxima década va a ser necesario acometer una renovación 
progresiva de la plantilla, en tanto más de la mitad de los docentes supera los 55 años de edad, por lo que en 15 
años buena parte del profesorado se habrá jubilado. Es por ello que va a resultar necesario formar nuevo personal 
docente e investigador y la Universidad de Zaragoza deberá apostar por la figura del profesor ayudante doctor y 
por la estabilización de quienes se incorporan a la carrera académica.  
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Al margen de ello, la entrada en vigor de la LOSU implica la inminente transformación en indefinidos de los 
profesores asociados “estructurales” y la utilización de la figura del profesor sustituto para cubrir bajas, 
excedencias, reducciones de jornada, etc. En este sentido, es necesario que esta figura sea operativa y sirva 
realmente para cubrir las necesidades docentes que se producen. Obviamente, la adaptación al nuevo marco legal 
afectará en cierta medida a la estructura de plantilla descrita en esta memoria.  


Respecto del personal de apoyo, en este momento se considera que es el adecuado para las funciones que se 
desempeñan. No obstante, en relación con la secretaría de la Facultad, cabe señalar que sería deseable una mayor 
estabilidad de su personal, ello disminuiría los cambios en la plantilla y, por consiguiente, los correspondientes 
periodos de formación y aprendizaje. 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Facultad dispone de 19 aulas para clases, equipadas con pizarra, ordenador, proyector, pantalla y conexión a red. 
Además, cuenta con un aula informática con 30 ordenadores, una sala de vistas, un aula magna, una sala de juntas, 
un salón de grados, una sala de juntas y una de reuniones. Adicionalmente, algunos departamentos cuentan con 
pequeñas salas para la celebración de seminarios, así como con despachos para personal docente. Obviamente, el 
Grado en Derecho convive con otras titulaciones y actividades, pero ocupa la mayoría de los espacios del centro.  


El aforo de las aulas varía muy significativamente. Concretamente, las aulas 10, 11 y 12 pueden albergar a más de 300 
estudiantes, por lo que suelen utilizarse para la docencia de grupos numerosos y para la realización de exámenes. Las 
aulas 1-3 y 13-20 tienen capacidades entre 99 y 228 personas, suficientes para la docencia con grupo completo y 
también útiles para la realización de pruebas de evaluación. Sin embargo, las aulas 21-24 y 26 tienen una capacidad 
de entre 24 y 50 personas, por lo que solo pueden emplearse para másteres o, en su caso, para subgrupos de prácticas 
del Grado. Excepcionalmente, pueden utilizarse para la docencia otros espacios, como la sala de vistas.   


A raíz de la pandemia, la mayoría de aulas fueron dotadas con cámaras fijas y se adquirieron otras seis webcams 
portátiles, lo que favorece que se pueda impartir docencia en formato híbrido.  


La Facultad tiene una biblioteca que cuenta con un amplio fondo bibliográfico. Al respecto, todos los años se 
adquieren las últimas ediciones tanto de las compilaciones legislativas como de los manuales de referencia de las 
distintas materias y se dispone de suscripción a las principales bases de datos jurídicas, así como a las revistas 
científicas más importantes en el ámbito del Derecho. El estudiantado cuenta con aproximadamente 200 puestos 
para el estudio y consulta de libros; si bien, en época de exámenes se habilitan otros espacios como salas de lectura.  


El anillo digital docente de la UZ se articula por medio de la plataforma Moodle, que sirve como repositorio de 
materiales didácticos, pero también para la realización de test, entrega de actividades, con instrumentos para 
detección de plagio, etc. Además, los profesores tienen acceso al campus docente SIGMA, lo que facilita el 
seguimiento del alumnado y su evaluación.   


Por último, cabe señalar que la Facultad cuenta con servicio de reprografía, lo que facilita la impresión y 
encuadernación de materiales.  


6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
Las prácticas académicas externas están articuladas como materia obligatoria, ajustándose a la normativa y 
procedimientos de la Universidad de Zaragoza que se encuentran preparadas desde el punto de vista del estudiante, 
del docente y de la entidad.  


La realización de las prácticas académicas externas requerirá la suscripción previa de un convenio de cooperación 
educativa entre la Universidad de Zaragoza y la entidad colaboradora que regulará la cooperación entre ambas partes.  


Las prácticas tendrán en todo caso contenido jurídico. Para realizarlas, el estudiante deberá previamente formalizar 
la matrícula en la asignatura correspondiente y haber superado un número de créditos que se determinará en el 
reglamento correspondiente y que en ningún caso será inferior a 120 ECTS.  


Podrá cursarse tanto en la modalidad de autoprácticum como de prácticum. Algunos destinos de prácticum requieren 
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entrevista. La modalidad de autoprácticum, en la que el estudiante es quien busca y propone el destino de prácticas 
al centro, para su posterior aprobación, es utilizada por aproximadamente 150 estudiantes.  


La gestión de las prácticas se realizará en la Facultad de Derecho con la colaboración del Servicio de Orientación y 
Empleo de la UZ. Desde 2024, la Gerencia de la UZ, en colaboración con Universa y la Facultad, gestiona los actos de 
encuadramiento y las cotizaciones a la Seguridad Social de la mayoría de prácticas externas.  


Procedimiento: 


http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Calidad/Procedimientos/PRC_002_%2BPr%C3%A1cticum%
2BFD_report.pdf 


Oferta:  


http://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-2024/Folleto%20Practicum%2023_24.pdf 


https://derecho.unizar.es/sites/derecho/files/archivos/Practicum/2023-
2024/Folleto%20Practicum%2023_24%20con%20entrevista.pdf 


En el anexo se adjunta tabla con los centros de prácticas, el número de plazas y el número de tutores externos.  


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No procede  


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL TÍTULO 


CURSO DE INICIO 2025-2026 


 


ESTUDIOS DE GRADO  


 IMPLANTACIÓN GRADO TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE 


CURSO 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 


2025/2026 1º     2º 3º 4º 


2026/2027 1º 2º     3º 4º 


2027/2028 1º 2º 3º     4º 


2028/2029 1º 2º 3º 4º     


7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


No procede  


7.3. ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 
No procede.  
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
El funcionamiento del Sistema Interno de Garantía de la Calidad se basa en una serie de órganos y mecanismos de 
coordinación, evaluación y mejora continua de los estudios, previstos en la normativa de calidad de las titulaciones 
de la Universidad de Zaragoza. 


Concretamente, el Grado en Derecho tiene un coordinador, una Comisión de evaluación, que presenta todos los años 
un Informe de Evaluación de la Calidad y una Comisión de Garantía de la Calidad, la de la Facultad de Derecho, que 
aprueba anualmente tanto el Plan de Innovación y Mejora como las Guías docentes de las asignaturas.  


Téngase en cuenta que la Facultad de Derecho se encuentra inmersa en un proceso tendente a implantar un Sistema 
interno de Garantía de la Calidad acreditado por la ACPUA y obtener la correspondiente acreditación institucional.  


 


8.2. MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 


La Universidad de Zaragoza cuenta con una Instrucción técnica sobre la información pública de las titulaciones 
oficiales en la que se establece la forma en que la Universidad efectúa la publicación y revisión de información sobre 
sus estudios oficiales para los distintos grupos de interés, así como los responsables y los agentes de los procesos 
internos necesarios para que toda la información académica esté disponible en la web de estudios (principal 
plataforma de publicación de información de los títulos oficiales). 


Por otra parte, la universidad pone a disposición de cada estudiante tanto una cuenta de correo personal, como una 
cuenta de acceso a la plataforma de Anillo Digital Docente mediante la que puede comunicarse con todo el sistema 
administrativo de la entidad y con el equipo docente de cada titulación. 


Adicionalmente, la Facultad de Derecho cuenta con una página web autónoma que se actualiza continuamente, en la 
que figura toda la información académica de interés. Facultad de Derecho | Universidad de Zaragoza (unizar.es)  


Al margen de ello, la Facultad tiene presencia en redes sociales y con una persona encargada de comunicación, que 
difunde por esta vía informaciones de interés relacionadas con el Grado.  


 


ANEXOS 
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ANEXO 1: DESTINOS DE PRÁCTICAS ADÉMICAS EXTERNAS  
 


CENTROS DE PRACTICAS  PLAZ
AS 


TUTORES MODALIDAD 


Abogacía del Estado en Zaragoza. 6 1 PRÁCTICUM 
Academia Máster D 6 6 PRÁCTICUM 
Adidas 3 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) 1 1 PRÁCTICUM 
Aseguradoras_DKV Seguros 1 1 PRÁCTICUM 
Asesoría_Corp. Abogados y Economistas SL 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Asesoría_De Facto Backoffice, S.L 1 1 PRÁCTICUM 
Asociaciones_ Aicar Adicae (Asociación de Consumidores) 2 1 PRÁCTICUM 
Asociaciones_ Informacu Aragón (Asociación de Consumidores) 2 1 PRÁCTICUM 
Asociaciones_ Torre Ramona Actora Consumo (Asociación de Consumidores) 1 1 PRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Cuarte 1 1 PRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros 1 1 PRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Utebo 1 1 PRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Zaragoza 13 13 PRÁCTICUM 
Comarca del Bajo Martín 1 1 PRÁCTICUM 
Cortes de Aragón 8 8 PRÁCTICUM 
Delegación del Gobierno de Aragón 4 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ A Fortiori Abogados_Rafael Merino Gavin 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Alonzo Mercado – Abogados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Garcés Nogués Abogados, S.L.P. 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Ignacio Burrull Ucía – Abogados 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ José Miguel Pascual Hijazo – Abogados 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Legal 3000 Estudio Jurídico, S.L 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Legance Abogados, S.L. 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Piedrafita abogados y gestores. 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Sánchez & Heras Abogados 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Totem Fiscal y Legal, S.L 2 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Despacho abogados_Álvaro Bajén García 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Antonio Vargas Vilardosa 3 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Axio abogados 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Despacho abogados_Briba & Arranz Asociados. Abogados / Servicios 
Empresariales 


1 1 PRÁCTICUM 


Despacho abogados_Bufete Vilarrubi Abogados, S.L.P 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Carmen Sánchez Herrero 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Cuota& Rioja Asociados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Eladio Mateo Ayala 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Herrero e Izquierdo Abogados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_HG abogados 3 3 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ignacio Martín del Pozo 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ilex Abogados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_J&A Garrigues, SLP 2 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Despacho abogados_Joaquín Tortajada del Molino 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Juan Manuel Martín Calvente 5 3 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Lacasa Abogados, S.C 4 4 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Lumbreras Abogados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Marín Abogados y Asociados / Aurelio Marín Calvo 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Marina Ons 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Marraco Espinós -Abogado 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
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Despacho abogados_Monclús y Ruiz 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Navarro Llima S.L. 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Olga Becerril Zapater 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Palazón Abogados, S.L.P. 4 2 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Paz Cruz Jiménez 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho Abogados_PGM Abogados 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Romeo, Chueca y Gracia Asociados, S.L. 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Rosario Guirao Velasco 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Sánchez & Heras Abogados 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Sancho Arroyo Abogados Asociados, S.L. 2 1 PRÁCTICUM 
Despacho abogados_Susana Izcara González – Abogada 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho Abogados_Waterwhale Europe, S.L.P. 1 1 PRÁCTICUM 
Despacho de abogados_Cuatrecasas Gonçalves Pereira, S.L.P. 2 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Diputación Provincial de Huesca 5 3 PRÁCTICUM 
Diputación Provincial de Zaragoza 2 1 PRÁCTICUM 
El Justicia de Aragón 2 1 PRÁCTICUM 
Empresas_ Ecomputer 2 1 PRÁCTICUM 
Empresas_Barrabés Internet, S.L.U. 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Empresas_SA Minera Catalano Aragonesa (SAMCA) 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Espúblico Servicios para la Administración 1 1 PRÁCTICUM 
Fiscalías Provinciales_ Fiscalía Provincial de Huesca 1 1 PRÁCTICUM 
Fiscalías Provinciales_ Fiscalía Provincial de Teruel 1 1 PRÁCTICUM 
Fiscalías Provinciales_ Fiscalía Provincial de Zaragoza 1 1 PRÁCTICUM 
Fiscalías Provinciales_Fiscalía Provincial Zaragoza 4 4 PRÁCTICUM 
Fundación Laboral de la Construcción 1 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Fundaciones_ Fundación DFA 2 1 PRÁCTICUM 
Fundaciones_ Fundación Ecología y Desarrollo 3 1 PRÁCTICUM 
Fundaciones_ Fundación Rey Ardid 1 1 PRÁCTICUM 
Gobierno de Aragón_ 20 20 PRÁCTICUM 
Ibercaja 5 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Juzgado Togado Militar Nº 32 de Zaragoza 6 1 PRÁCTICUM 
La Casa de las Artes y de los Derechos 3 1 PRÁCTICUM ENTREVISTA 
Letrado_Juzgado de 1ª Instancia nº 4 de Zaragoza_ Letrado D. José Miguel 
Mainer 


2 1 PRÁCTICUM 


Letrado_Juzgado de Instrucción nº 3 de Zaragoza_ Letrada Dª Carmen Monta-
ner Z 


2 1 PRÁCTICUM 


Letrado_Juzgado Decano de Zaragoza_ Letrada Dª Carmen Loshuertos Puérto-
las 


2 1 PRÁCTICUM 


Letrados_Audiencia Provincial de Huesca_ Letrada Dª Teresa Sandra Campo 
Camp 


1 1 PRÁCTICUM 


Letrados_Audiencia Provincial de Zaragoza_ Letrado D. Eduardo Buenaventura 
Cat 


2 1 PRÁCTICUM 


Mutua de Accidentes de Zaragoza (Maz) 2 1 PRÁCTICUM 
Notaría Belchite_Notaría Jesús Arias Egido 1 1 PRÁCTICUM 
Notaría Calatayud_ Notaría Fernando Agustín Bonaga 1 1 PRÁCTICUM 
Notaría Dámaso Cruz Pérez  1 1 PRÁCTICUM 
Notaría Huesca_ Notaría Isabel Rufas de Benito 1 1 PRÁCTICUM 
Notaría Zaragoza_ Notaría María Jesús Lacruz Pérez 1 1 PRÁCTICUM 
Notaría Zaragoza_ Notaría Simón Pobes Layunta 1 1 PRÁCTICUM 
Notaría_ Juan Yuste González de Rueda 1 1 PRÁCTICUM 
Organizaciones Sindicales_ Comisiones Obreras de Aragón (CCOO) 3 2 PRÁCTICUM 
Organizaciones Sindicales_ UGT 2 1 PRÁCTICUM 
Plena Inclusión Aragón 1 1 PRÁCTICUM 
Procuradora Zaragoza_ Dª Sonia García de Val 1 1 PRÁCTICUM 
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Registro de la propiedad de la Almunia de Doña Godina 1 1 PRÁCTICUM 
Registro Mercantil de Alcañiz 1 1 PRÁCTICUM 
Registro Mercantil de Ejea de los Caballeros 1 1 PRÁCTICUM 
Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón 2 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados: Juzgado de Boltaña 2 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados: Juzgado de Primera Instancia de Jaca 1 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº 1 


1 1 PRÁCTICUM 


Tribunales de Justicia y Juzgados_ Audiencia Provincial de Huesca 1 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_ Juzgado de Instrucción nº 12 1 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_ Juzgado de Violencia de la Mujer nº 1 1 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_ Juzgado nº 2 de Calatayud 2 1 PRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_ Juzgado nº1 de Calatayud 2 1 PRÁCTICUM 
Abogacía General del Estado_Rafael Santacruz Blanco 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Administración de Justica_ Audiencia Provincial de Zaragoza_Eduardo B. Cati-
viela 


6 1 AUTOPRÁCTICUM 


Asesoria_Asesores Labor10 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_Asesoria de Empresas Gil Castejon Asociados SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_CROSS ASESORES, SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_Iberbrokers Asesores Mercantiles y Consursales SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_Medrano Asesores 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_PORRAS ASESORES SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asesoría_Uson y Puente SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Asociación_INNETICA 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Alfaro 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Sabiñánigo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Ayuntamiento de Zaragoza 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Comarca Comunidad de Calatayud 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_ A Fortiori Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_ De Facto Backoffice, S.L 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Lacasa Abogados, S.C 3 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Olga Oseira Abril 4 2 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_ Sancho Arroyo Abogados Asociados SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Alcázar Cuartero Abogados SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Alejandro Soteras Laredo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Alfredo de Ojeda Villarroya 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ana Navarro Vela 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ana Tapia Acebes 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_AP Abogados 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Arturo Acebal Martin 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Auren Legal SLP 3 3 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Axio abogados 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Barcala Sierra, Andrés 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Begoña Aguilar Lobera 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Bufete Gimeno Del Busto 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Bufete Jurisconsultas Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Candela Garries Caldevilla 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Carlos Berdejo Gracian 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Cervera CC, SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Constitución Seis Abogados, SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Corp abogados y Economistas SL 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Cuatrecasas Gonçalves Pereira S.L.P 5 4 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Emilio Pradilla Carreras 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
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Despacho abogados_Enrique Chueca Ruiz_Abogado 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ernesto Alcañiz Sancho 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Esteban Porras Gil Galindo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Estudio Jurídico Larrés-Mateo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Felipe Castejón Zueco_Bufete CFR Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Fernando Pozo Remiro_Abogado 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Francisco Gracia, Abogados SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Francisco Javier Acín Vinyeta 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Francisco Javier Acín Vinyeta 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Francisco Javier Oses Zapata 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Gallardo, Gesali, Leach, Gª Lamarca 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Gema Natividad Calahorra Brumos 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Gemma Aibar Cerezo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_GM Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Gracia Carabantes Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ignacio Gallego Vázquez 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ilex Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Iñiguez Abogados SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Isabel Nelida Gimenez Uliaque 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_J&A Garrigues, SLP 5 3 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Javier Ventura Alarma 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Jesús Chueca Aznar 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Jesús Jorge Pérez-Santander Caballero 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Joaquin Tortajada del Molino 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Jorge Civis Valle 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_José Luis Vecino Fraile 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Jose Manuel Alonso Jimenez 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_José María Vela Portalez 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Juan Jiménez Morón 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Juan Manuel Martin Calvente 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Luis Carlos Bandres Ordoñez 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Luis Javier Vicente serrano 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_M. Paz Cruz Jiménez 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Mª Dolores Diez Salinas 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Mª Teresa Navarro Maures 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_MALLO & HOYOS SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Manuel Freire Barraca 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Manuel Jesus Zapater Ponz 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_María del Carmen Pérez García_Abogada 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_María Jesús Sariñena Anchelergues 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_María Manuela León Gargallo 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Mariangel Coarasa Zarzuela 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_MIGUEL PARDOS MONEVA 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Miguel Tejada & asociados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Navarro Llima Abogados SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Palazón Abogados, SLP 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Ramón F. Campos García 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_RC GESTIÓN JURIDICA S.L 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Roberto Esteban Pradas 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Sánchez Garnica 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_SBA Servicios Jurídicos 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Senda Abogados y Asesores 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Serfis Abogados, SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
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Despacho abogados_Serrano Entio Abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Sierra Palacio Abogados SCP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_SMARA DÁVILA BALLESTEROS 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Susana Ferrer González 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Susana Gutiérrrez Lallave 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho abogados_Totem abogados 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho de abogados_Brexia Legal SLP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despacho de abogados_Julvez y Arraiza SC 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Despahco abogados_Aurelio María Rodrigo Villuendas_Abogado 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
DKV Seguros 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_ACCIONA GENERACIÓN RENOVABLE SA 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_ENDESA, SA 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_ENERLAND 2007 FOTOVOLTAICA SL 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_FLAT 101, S.L.U. 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_Forestalia renovables SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_Grupo Empresarial Costa SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_Pikolin 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_Porteromania SL 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Empresas_S.A. Industrias Celulosa Aragones 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Fiscalías Provinciales_Fiscalía Provincial Zaragoza 3 1 AUTOPRÁCTICUM 
Gobierno de Aragón 5 5 AUTOPRÁCTICUM 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Letrado de la Administración de Justicia _D. José Miguel Mainer Burgueño 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Letrado de la Administración de Justicia_ Dª Susana Aquillue Sebastian 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Letrado de la Administración de Justicia_D. José Antonio Laguardia Hernando 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Letrado_Juzgado de Violencia sobre la mujer nº1_ Letrada Dª Gemma Lidia 
Andrés 


1 1 AUTOPRÁCTICUM 


Mutua de Accidentes de Zaragoza (Maz) 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
Notaría_ Francisco de Asis Pizarro Moreno 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Notaría_don Simón-Alfonso Pobes Layunta 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Notaría_Fuentes de Ebro 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Notaría_Notarios ESPJ 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
ONG_GIZ Zimbabwe 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Procuradoes_Peire Procuradores SCP 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Procurador_Ramiro Sixto Navarro Zapater 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Servicio Aragones del Salud 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_ Juzgado 1ª Instancia nº6 de Zaragoza (Fami-
lia) 


3 1 AUTOPRÁCTICUM 


Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº4 de 
Hue 


1 1 AUTOPRÁCTICUM 


Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de Instrucción Nº 3 Zaragoza 3  AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de Instrucción Nº 7 Zaragoza 3 1 AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de Instrucción nº 9 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de Instrucción Nº4 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgado de lo Penal Nº1 de Zaragoza 1 1 AUTOPRÁCTICUM 
Tribunales de Justicia y Juzgados_Juzgados de Zaragoza 1ª instancia e instruc-
ción N 


3 1 AUTOPRÁCTICUM 


Vicente Aguirre Izaguirre 2 1 AUTOPRÁCTICUM 
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ANEXO 2: AULAS Y RECURSOS 
 


ED
IF


IC
IO


 


PL
AN


TA
 


TI
PO


 


DE
N


O
M


IN
AC


IÓ
N


 


AF
O


RO
 T


O
TA


L 


FO
RM


A 


PI
ZA


RR
A*  


CA
Ñ


Ó
N


 


PA
N


TA
LL


LA
 


CO
N


EX
IÓ


N
 D


E 
RE


D
 


O
RD


EN
AD


O
R 


CÁ
M


AR
A*  


M
EG


AF
O


N
ÍA


 


III BAJA AULA 10 347 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 11 332 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 12 346 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 13 182 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 14 205 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 15 194 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III BAJA AULA 16 228 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 17 180 SEMICIRCULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 18 198 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 19 174 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III PRIMERA AULA 20 192 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


III SOTANO AULA 21 28 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 22 40 RECTANGULAR VERDE SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 23 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


III SÓTANO AULA 24 50 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO INALÁMBRICA 


III SÓTANO AULA 26 24 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI NO NO FIJA 


III SÓTANO AULA INFORMÁTICA 30 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO NO 


I BAJA AULA 1 187 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA AULA 2 99 RECTANGULAR VERDE/BLANCA SI NO SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO AULA 3 118 RECTANGULAR BLANCA/VERDE SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I SÓTANO SALA DE VISTAS 100 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INALÁMBRICA 
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I BAJA AULA MAGNA 222 RECTANGULAR NO SI SI SI SI SI FIJA E 
INALÁMBRICA 


I BAJA SALA DE 
REUNIONES 20 RECTANGULAR BLANCA SI NO SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE GRADOS 70 RECTANGULAR NO NO NO SI NO SI NO 


I BAJA SALA DE 
COMISIONES 12 RECTANGULAR NO SI SI SI SI NO NO 


I BAJA SALA DE JUNTAS 60 RECTANGULAR BLANCA SI SI SI SI NO FIJA E 
INLAMBRICA 
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ANEXO 3: PERSONAL TÉCNICO DE GESTIÓN ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


PUESTO GRUPO TITULACIÓN NUMERO DE 
EFECTIVOS 


VINCULACIÓN 


Permanente/Temporal 


Administrador/a A1, A2 Lcdo/Diplomado 1 Permanente 


Director/a 
Biblioteca 


A1, A2 Lcdo/ Diplomado 1 Permanente 


Bibliotecario/a A1, A2 Lcdo/Diplomado 3 Permanente 


Jefes/as 


Negociado 
Departamentos 


C1 


Bachiller Superior o 
equivalente 


4 


Permanente 


Jefes/as 
Negociado 
Secretaría 


C1 Bachiller Superior o 
equivalente 


3 Permanente 


Técnico/a 
Relaciones 
Internacionales 


C1 Bachiller Superior o 
equivalente con 
conocimientos de lengua 
extranjera 


1 Permanente 


Secretaría 
Decanato 


C1 Bachiller Superior o  
equivalente 


1 Permanente 


Encargado/a de 


Conserjería 


C1 Bachiller Superior o 
equivalente 


2 Permanente 


Puesto básico 


Administración 
Secretaría 


C1, C2 Bachiller /EGB o equivalente 7 Permanente/ Temporal 


Puesto básico 


Administración 
Departamento 


C1, C2 Bachiller /EGB o equivalente 3 Permanente/Temporal 


Puesto básico 


de Servicios 


C1, C2 Bachiller/EGB o equivalente 6 Permanente/Temporal 


Oficial de 


Impresión y 
Edición 


C1, C2 Bachiller S/EGB o equivalente 3 Permanente/Temporal 
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Puesto básico 


Biblioteca 


C1, C2 Bachiller S/EGB o 


equivalente 


6 Permanente/Temporal 


Técnico 


Especialista en 
Informática 


C1 Bachiller Superior 1 Adscrito al Centro 
Parcial 
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ANEXO 4: DESTINOS SICUE GRADO EN DERECHO 


UNIVERSIDAD DE 
DESTINO  


CAMPUS PERIODO Nº PLAZAS 


Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 


Bellaterra curso completo 2 


Universidad 
Complutense de 
Madrid 


Ciudad Universitaria curso completo 2 


Universidad de 
Alcalá de Henares 


Alcalá de Henares 
Centro 


curso completo 3 


Universidad de 
Almería 


Almería curso completo 2 


Universidad de 
Barcelona 


Diagonal Portal del 
Conocimiento 


medio curso 2 


Universidad de 
Barcelona 


Diagonal Portal del 
Conocimiento 


curso completo 2 


Universidad de 
Burgos 


San Amaro curso completo 2 


Universidad de 
Cádiz 


Jerez de la Frontera/ 
Algeciras 


curso completo 1 


Universidad de 
Cádiz 


Jerez de la Frontera/ 
Algeciras 


medio curso 1 


Universidad de 
Cantabria 


Las Llamas curso completo 1 


Universidad de 
Castilla‐La Mancha 


Albacete curso completo 2 


Universidad de 
Castilla‐La Mancha 


Toledo curso completo 2 


Universidad de 
Granada 


Granada Centro curso completo 2 


Universidad de 
Huelva 


El Carmen curso completo 2 


Universidad de La Guajara curso completo 3 
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Laguna 


Universidad de La 
Rioja 


Logroño curso completo 3 


Universidad de Las 
Palmas de Gran 
Canaria 


Tafira curso completo 2 


Universidad de 
León 


Vegazana curso completo 1 


Universidad de 
Málaga 


Teatinos curso completo 2 


Universidad de 
Murcia 


La Merced curso completo 2 


Universidad de 
Oviedo 


Cristo curso completo 2 


Universidad de 
Santiago de 
Compostela 


Santiago curso completo 2 


Universidad de 
Valencia (Estudi 
General) 


Valencia Tarongers curso completo 3 


Universidad del 
País Vasco 


Vizcaya curso completo 2 


Universidad Pablo 
de Olavide de 
Sevilla 


Campus UPO Sevilla curso completo 1 


Universidad 
Pompeu Fabra 


La Ciutadella curso completo 2 


Universidad Rey 
Juan Carlos 


Vicálvaro curso completo 2 


Universidad Rovira i 
Virgili 


Tarragona Centre curso completo 2 
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N
.º 
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tíc


. R
ev


is
. 


In
de


x.
 


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho romano y comparado  TC >20 Sí 3


2 6 Sí  AS No Licenciatura Derecho Derecho romano  TC >20 No 0 0


1 6 Sí  AS  No Licenciatura Derecho Derecho privado  TP > 5 No 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 9 Sí  TU Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctorados Derecho y  Filosofía Filosofía del Derecho TC >20 Sí 4


1 6 Sí  AS  No Licenciatura Derecho Aplicaciones jurídicas  TP >20 No 0 0


1 6 Sí  AS /SUS No Licenciatura Derecho Derecho penitenciario  TP >5 No 0 0


1 3 Sí  Inv Sí Doctorado Derecho Filosofía del Derecho TC >10 Sí 0 24


2 9 Sí  CU Doctorados economía e Historia Economía aplicada TC >20 Sí 4


2 9 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 Sí 3


1 6 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 No 0 4


1 6 Sí  TU Doctorado economía Economía aplicada TC >20 No 0


2 6 Sí  CU Doctorados Derecho e Historia Historia del Derecho  TC >20 Sí 3


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Historia del Derecho  TC >20 Sí 0 0


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Historia del Derecho  TC >20 No 0 0


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 4


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 2


1 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctorado Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 3


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho constitucional  TC >15 Sí 2


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho constitucional  TC >5 Sí 1


2 6 Sí  COL No Licenciatura Derecho Derecho constitucional  TC >20 Sí 0 0


1 6 Sí  AS No Licenciatura  Derecho  Derecho público  TP <5 No 0 0


1 6 Sí  AS  Sí Doctorado Derecho  Derecho público   TP >20 No 0 0


1 3 Sí  AS Sí Doctorado Derecho  Derecho público   TP >10 No 0 0


2 3 Sí  AS/SUS No Licenciatura  Derecho  Derecho público   TP <5 No 0 0


2 3 Sí  AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho público TP >20 No 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho TC >20 Sí 5


2 4,5 Sí  CU Doctorado Derecho  TC >20 Sí 3


1 6 Sí  AS Máster Derecho y Familia Derecho de familia TP >10 Sí 0 1


2 1,5 Sí  PIF Máster Abogacía  TC <5 Sí 0 0
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1‐Derecho romano e instituciones jurídicas básicas


2‐Filosofía del Derecho


3‐Economía aplicada


4‐Fundamentos históricos del Derecho


5‐Derecho constitucional 


6‐Derecho eclesiástico del Estado, libertad de creencias e 
interculturalidad.  


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado


Derecho eclesiástico del Estado
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1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 6


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 4


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


1 6 Sí  CU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 1


2 4,5 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 0 0


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 3


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 0 0


2 3 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 No 4


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >20 Sí 2


2 6 Sí  TU Doctor Derecho Derecho civil TC >15 Sí 1


2 6 Sí  COL Sí Doctor Derecho Derecho civil TC >20 No 0 9


2 6 Sí  AYD Doctor Derecho Derecho civil TC >10 Sí 1


1 6 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho Derecho civil TP <5 No 0 0


2 1,5 Sí  PIF No Máster Gestión administrativa Derecho civil TC <5 Sí 0 8


2 1,5 Sí  PIF No Grado Derecho Derecho civil TC <5 Sí 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorados Derecho y Medicina Derecho penal  TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 3


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí  AYD Doctorado Derecho  Derecho penal  TC >5 Sí 0 4


1 3 Sí  AS No Licenciatura Derecho Derecho penal  TP >5 Sí 0 0


1 6 Sí  AS No Licenciatura Derecho  Derecho penal  TP >5 Sí 0 2


2 3 Sí  AS/SUS Sí Doctorado Derecho  Derecho penal  TP >20 Sí 0 4


1 6 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho penal  TP >5 No 0 0


2 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho penal  Derecho penal  TC <5 Sí 0 1


2 1,5 Sí  PIF No Máster Abogacía  Derecho penal  TC <5 Sí 0 0


1 3 Sí  PIF No Másteres Abogacía y gestión Derecho penal  TC <5 Sí 0 0


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 5


1 6 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 4


1 4,5 Sí  CU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 5


8‐Derecho penal 


7‐Derecho civil 
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1 6 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 4


2 4,5 Sí  TU Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >20 Sí 0 0


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho internacional público  TC >10 Sí 1


2 4,5 Sí  COD/PPL Doctorado Comunicación  Relaciones internacionales  TC >10 Sí 1


2 1,5 Sí  AS No Licenciatura Derecho  Derecho de extranjería  TP >20 No 0 0


2 1,5 Sí  AS/SUS No Licenciatura Derecho  Abogacía multidisciplinar TP >20 No 0 6


1 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho internacional público  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí  PIF No Máster  Derecho internacional público  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí  PIF No Máster abogacía  Derecho internacional público  TC 0 Sí 0 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TP >20 Sí 5


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 5


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TP >15 Sí 2


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >15 Sí 3


1 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >5 Sí 1


1 3 Sí PEMER Doctorado Derecho  Derecho administrativo  TC >20 Sí 7


1 2 Sí PEMER Doctorado Derecho Derecho administrativo  TC >20 Sí 6


1 4,5 Sí AS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 4,5 Sí AS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 4,5 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho administrativo  TP >20 No 0 0


1 3 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP >20 Sí 0 0


1 3 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho Derecho administrativo  TP <5 Sí 0 12


1 1 Sí SUS No Licenciatura Derecho  Derecho administrativo  TP <5 No 0 2


1 1,5 Sí PIF No Máster Administración Pública  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0 0


1 1,5 Sí PIF No Máster  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0 5


1 1,5 Sí PIF No Máster  Derecho administrativo  TC <5 Sí 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho Derecho del trabajo y de la SS TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TC >15 Sí 2


1 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >20 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >15 No 0 0


9‐Derecho internacional público y Unión Europea 


10‐Derecho administrativo 
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1 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 4,5 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 3 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0 0


1 3 Sí SUS No Licenciatura Derecho  Derecho del trabajo y de la SS TP <5 No 0


1 1,5 Sí PIF No Máster abogacía  Derecho del trabajo y de la SS TC <5 Sí 6


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 5


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 4


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 5


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >20 Sí 4


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >15 Sí 2


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho procesal TC >15 Sí 1


2 3 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP >5 Sí 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí AS No Licenciatura Derecho  Derecho procesal TP <5 No 0 0


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 6


1 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 5


2 3 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 4


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 1


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 5


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 4


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 1


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 3


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >20 Sí 3


2 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho mercantil  TC >10 Sí 1


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho mercantil  TP >10 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho mercantil  TP <5 No 0 0


2 6 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 4


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 3


1 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 1


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >15 Sí 2


2 6 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >15 Sí 2


1 6 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >20 Sí 2


11‐Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 


12‐Derecho procesal


13‐Derecho mercantil 


14‐Derecho financiero y tributario 
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2 6 Sí AYD Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TC >5 Sí 0 0


1 6 Sí AS/SUS Sí Doctorado Derecho  Derecho fiscal  TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP >10 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP >5 No 0 0


1 6 Sí AS/SUS No Licenciatura Derecho  Derecho fiscal  TP <5 No 0 0


1 9 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 4


1 9 Sí CU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 5


1 9 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 1


1 9 Sí TU Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >20 Sí 4


1 9 Sí COD/PPL Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >5 Sí 0 0


2 3 Sí PIF No Doctorado Derecho  Derecho internacional privado TC >5 Sí 0 0


16‐Prácticas académicas externas 360 6 Sí X X X X X X X X X


17‐Trabajo fin de grado 430 6 Sí X X X X X X X


18‐Técnicas y habilidades prácticas para juristas 1 3 Sí X X X X X X X X X


2 1,5 Sí TU Doctorado Economía Economía aplicada  TC >20 No 0


2 1,5 Sí COD/PPL Doctorado Economía Contabilidad y finanzas  TC >15 Sí 1 4


20‐Optativa jurídica transversal  10 3 Sí X X X X X X X X X


21‐Fundamentals of Law and legal system 2 3 Sí X X X X X X X X X


22‐Derecho, ciencia, tecnología e IA 2 3 Sí X X X X X X X X X


Con las asignaturas optativas se prevén 2 grupos de docencia tipo 1 (clase magistral) y 4 grupos tipo 2 (casos prácticos y problemas). 


En principio, se prevén 10 h de clase por crédito, con un 60% de docencia tipo 1 (clase magistral) y un 40% de docencia tipo 2 (casos prácticos y problemas). 


La distribución de la docencia y el número de grupos debe adaptarse a lo que cada año se decida, con arreglo al número de estudiantes y a las directrices del POD. 


Algunas figuras de profesorado LOU pueden o deben adaptarse a lo dispuesto por la LOSU.


La materia interdisciplinar es ajena a la titulación y se impartirá por los profesores de las asignaturas que se incluyan cada año por la UZ


NOTAS 


Se ha tomado como referencia el profesorado del curso 2023‐24. 


Cualquier docente de la titulación puede dirigir el TFG o tutorizar prácticas externas, por ello, la materia puede reunir cualquiera de las opciones anteriores de cada columna. 


Las materias optativas 18, 20, 21 y 22 son transversales e incluyen una pluralidad de asignaturas cuyos profesores ya se ven identificados en las materias 1 a 15.


Con las asignaturas obligatorias, incluyendo DADE, se prevén 5 grupos de docencia tipo 1 (clase magistral) y 10 grupos tipo 2 (casos práctiicos y problemas). 


19‐Contabilidad y empresa 


15‐Derecho internacional privado 
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